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Este es un nuevo número del boletín de la comisión penal. Uno de nuestros objetivos es que 
tenga una estructura reconocible, para ello, sin perjuicio de incluir nuevas aportaciones, 
tratamos mantener una estructura básica de secciones siempre que ello sea posible sin forzar 
en demasía su contenido. Pensamos que el boletín merece la pena, junto a los temas 
tratados por la comisión penal se incluyen las sentencias más relevantes dictadas en este 
periodo por el Tribunal de Derechos Humanos, Constitucional y Sala II del Tribunal Supremo, 
así como el contenido de lo que parece que van a ser las próximas reformas legislativas. 
También contamos con una cuestión de inconstitucionalidad planteada por José Luis Ramírez 
respecto del artículo 623.1 CP, según el contenido dado por la LO 5/2010 de 22 de junio y un 
artículo sobre la fase intermedia de Fernando de la Fuente Honrubia.  

En otro orden de cosas, lamentablemente los peores presagios que se vislumbraban hace un 
tiempo (Jornadas sobre el conflicto entre libertad y seguridad celebradas en Valencia, Boletín 
Nº 1), empiezan a cobrar forma. Un ejemplo es la reforma de la regulación del aborto. En el 
Boletín Nº 3 se recogía respecto de este debate, que la decisión de ser o no madre ha de 
estimarse instalada en el núcleo de los derechos de la mujer, que en España existe la base 
social para un acuerdo que proclame la vigencia del principio de la libre elección de la mujer 
en términos razonables, y que además, la inmensa mayoría de la sociedad española 
aplaudiría sin reservas una solución definitiva del problema que, de ese modo, dejaría en este 
punto garantizadas para siempre la libertad y la igualdad de las mujeres. Sin embargo no es 
esa la opción que parece que se va a adoptar, de no modificarse vamos a asistir a una 
autentica involución en los derechos de las mujeres, que si se suma a una previsible reforma 
penal basada en gran medida en los postulados del derecho penal de la peligrosidad, 
configuran un panorama en extremo desalentador.  

Una vez más, habría que decir que la potestad punitiva en el Estado de derecho no puede 
ejercerse de cualquier modo. El Código penal en cuanto perfila los límites más importantes 
de los derechos y libertades constituye una suerte de constitución negativa. En el ámbito 
penal se diseña la estructura y límites de los derechos individuales, por lo que es conveniente 
un consenso estable y razonable que no dependa de estados de opinión y urgencias políticas 
y permita que sea ampliamente aceptada. No parece que el Proyecto esté siguiendo ese 
camino. También debemos tener en cuenta que en España aparecen tasas de delincuencia 
inferiores a la de otros grandes países de la Unión Europea y sin embargo se está 
produciendo un progresivo aumento de la población penitenciaria, por ello parece que la 
presente reforma establece un endurecimiento del sistema punitivo no justificado, ni 
proporcional a los beneficios que dice que pretende obtener (y sin que exista ninguna 
garantía de que los obtenga), por ello, una vez más, todo apunta a que nos hallamos ante un 
paso más en esa escalada de demagogia punitiva, un  paso más hacia un código penal del 
resentimiento. Los indicios apuntan a que el ordenamiento jurídico español desde 1995 se 
encamina de un modo desenfrenado hacía una autoritarismo desenfrenado, que da la 
espalada a las libertades y derechos constitucionales con la (falsa) promesa de un incremento 
de la seguridad, se está produciendo una progresiva introducción de la “criminología de la 
intolerancia” en virtud de la cual España se está convirtiendo en receptora de la intolerancia 
penal del neoconservadurismo norteamericano (curiosamente –P. Krugman- el autoritarismo 
conservador norteamericano adoptó como modelo al general Franco, se trata de una especie 
de feedback). Por ello sería conveniente, que en la medida que podamos, desde la comisión 
penal se efectúe un análisis del proyecto de reforma del Código Penal que se plasme en un 
número especial del boletín.   
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QUE INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN NO 
INTERESA DE MANERA EXPRESA LA NULIDAD.  

 La cuestión se suscitó en los siguientes términos: 

 A. Caso.  

 1.- El Juzgado de lo Penal absolvió al acusado del delito por 
el que se le acusaba. La prueba personal y documental 
practicada en la instancia fue abundante y de claro signo 
inculpatorio, hasta el punto de que el acusado reconoció 
diversos hechos relevantes. 

2.- Con todo, el apartado de hechos probados de la 
sentencia se limita a expresar que los hechos alegados por 
las acusaciones no se han probado, sin hacer expresa 
relación de los que resultaron probados.  La sentencia 
absuelve aplicando el principio in dubio pro reo, sin 
concretar sobre qué extremos se proyecta esa duda. 

3.- La acusación interpone recurso de apelación. No 
interesa expresamente la nulidad de la sentencia. En un 
largo escrito, solicita su revocación y el dictado de 
sentencia de condena. Tampoco solicitó la celebración de 
vista. 

4.- La parte apelada se limita a poner de relieve la doctrina 
del TC acerca de la intangibilidad de las sentencias 
absolutorias en casos como el que nos ocupa. 

 B. Cuestión. 

 Confirmar una sentencia absolutoria de este tenor, como 
solicitaba la parte apelada, supondría validar un modo de 
operar poco cuidadoso e irrespetuoso con el derecho a la 
tutela judicial efectiva que confiando en la práctica 
irrevocabilidad de las sentencias absolutorias se autolibera del 
deber de construir las sentencias conforme a las exigencias 
constitucionales.  La doctrina de la voluntad impugnativa 
tácita, que permitiría declarar la nulidad de la sentencia 
apelada por el hecho de que necesariamente debió incorporar 
un relato de hechos probados, pugnaría con el dato de que el 
resultado sería desfavorable para los intereses de la persona 
acusada. 

C. Aportaciones del debate. 

1.- Una primera intervención planteó las dos soluciones 
posibles:  

 a) Desestimar el recurso haciéndose eco de las Sentencias 
del TEDH, TC y TS respecto a la imposibilidad de poder 
condenar en segunda instancia en base a revisar pruebas de 
carácter personal sin inmediación, dada la imposibilidad de 
practicarlas en virtud de lo que dispone el art. 790.3 LECrim. 

 b) Aplicar el criterio interpretativo de la Sala II del TS sobre 
la "voluntad impugnativa"  y entender que aunque la petición 
de nulidad no estuviera expresamente solicitada, se derivaría 
de forma implícita del recurso, dado que la incongruencia y la 
falta de motivación de las pruebas practicadas  es tan palpable 
y manifiesta que no admitiría otra solución que la declaración 
de nulidad. 

2.- Otros intervinientes manifestaron su oposición o la 
necesidad de modular o matizara la segunda de las 
alternativas anteriores con los siguientes argumentos:  

 a)  La voluntad impugnativa es aquí simple expediente para 
inobservar la prohibición de nulidades de oficio en la 
resolución  de recursos. El recurrente lo que quiere es, lisa y 
llanamente, una sentencia revocatoria de condena y no otra 
sentencia que deje irresuelto el caso. Suponiendo que se 
admitiera la posibilidad de anular la sentencia por falta de 
motivación de la misma, esta nulidad sólo podría afectar a la 
sentencia inmotivada, no al juicio precedente, que no está 
viciado de nulidad, de manera que la nulidad provocaría la 
devolución de la causa al juez de lo penal que dictó la 
sentencia anulada para que dictara otra debidamente 
motivada. Se antoja difícil que la segunda sentencia que el juez 
de lo penal dictara, por motivada que fuera, contuviera un 
pronunciamiento radicalmente distinto a la anterior, 
condenando a quien antes absolvió. Lo que no parece de 
recibo es que a pretexto de la nulidad de la sentencia se 
someta al acusado a un segundo enjuiciamiento, por un juez 
distinto, sobre los mismos hechos objeto del juicio 
precedente, duplicando su riesgo inicial a ser condenado. 

 b) Para aplicar la doctrina de la voluntad impugnativa sería 
necesario que el recurrente hubiera alegado expresamente la 
falta de motivación de la sentencia de instancia aunque no 
hubiera interesado su consecuencia necesaria, es decir, la 
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petición de nulidad de la sentencia.  

 c) La vía para poder solventar supuestos de arbitrariedad 
decisional o de decisión fundada en la omisión de valoración 
de prueba practicada de contenido incriminatorio, se 
encuentra en la nulidad de la sentencia. Para poder declarar la 
nulidad de una sentencia es preciso –v. art. 240.2, II LOPJ- que 
sea solicitado por vía de recurso. La LOPJ es taxativa al prohibir 
al Juez o al Tribunal, declarar de oficio la nulidad de 
actuaciones si no es interesada por las partes –diversas 
sentencias de Audiencias Provinciales llegan a la misma 
conclusión por aplicación del art. 2402.II LOPJ (SAP Sección 
17ª, Madrid, 10 de noviembre de 2009, ROJ SAP M 
13036/2009; SAP Sección 23ª, Madrid, 24 de febrero de 2009, 
ROJ SAP M 1889/2009; SAP, Sección 3ª, Navarra, 16 de marzo 
de 2009, ROJ SAP NA 249/2009)-. 

  Sin embargo, viene modulándose el tenor  literal del art. 
240.II LOPJ por parte de muchos Tribunales, de manera que si 
por vía de recurso se detecta la infracción y se identifican las 
consecuencias lesivas que por la misma sufre la parte 
recurrente, se considera implícitamente solicitada la única 
solución que permite reponer a la parte en los derechos que 
han resultado lesionados. No resulta infrecuente que la 
acusación que funda su recurso contra la sentencia absolutoria 
en la falta de motivación de la sentencia, en la ausencia de 
valoración de la prueba de cargo o en la irracionalidad de la 
consecuencia obtenida a partir de la información ofrecida por 
la prueba practicada, en lugar de interesar la nulidad de la 
sentencia, solicite del órgano de apelación el dictado de una 
sentencia que estime la pretensión condenatoria  deducida por 
la parte en juicio. En tales casos, muchos Tribunales de 
apelación vienen entendiendo que la estimación del recurso, 
de los motivos del recurso no pueden producir la 
consecuencia  solicitada, pero sí la única coherente con la 
infracción producida y denunciada por el recurrente –la 
nulidad de la sentencia-. En este sentido,  la Junta de 
Magistrados del Orden Penal de la Audiencia Provincial de 
Valencia de 7 de junio de 2012 alcanzó el siguiente acuerdo: 
“Cuando se apela una sentencia absolutoria y se estima que 
concurren razones para poder acordar su nulidad, esta se 
acordara aunque no se pida expresamente, siempre que en el 
escrito de recurso se ofrezcan las causas que pueden 
determinarla“. 

 
2. SOBRE LA TIPICIDAD COMO FALTA DE 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FAMILIARES 
DEL ART. 618.2 CP DEL IMPAGO DE UNA SOLA 
MENSUALIDAD DE LA PENSIÓN DE ALIMENTOS. 

A. Cuestión. 

 La base de datos de jurisprudencia revela que las 
Audiencias Provinciales, de forma mayoritaria, aceptan la 

existencia de la falta de incumplimiento de obligaciones 
familiares cuando se produce el impago de una sola 
mensualidad de la pensión de alimentos.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, dicha solución plantea dudas. En primer lugar la 
sentencia dictada en el Juicio de Faltas provocaría efecto de 
cosa juzgada, por lo que 

1. Si dentro del plazo de prescripción de cinco años previsto 
para el delito de abandono de familia del art. 227.1 CP se 
produjeran nuevos impagos, ¿.podría ser tenido en cuenta 
para apreciar la existencia de delito el impago ya enjuiciado?  

2. Resulta aparentemente contradictorio subsumir dicha 
conducta en la falta del art. 618 del CP puesto que ésta es 
perseguible de oficio mientras que el delito del art. 227 del CP 
solo resulta perseguible previa denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal. 

B. Aportaciones del debate. 

 En principio, la conducta podía ser típica, pero por sus 
características -la denuncia del impago de una sola 
mensualidad, en principio, lo que revela es que, al menos, la 
anterior y la posterior habrán sido abonadas- difícilmente 
podrá ser considerada acreditativa de una voluntad renuente u 
obstativa al cumplimiento de la obligación.  

 En la SAP Valencia, Sección 2ª, Rollo de Apelación de Juicio 
de  Faltas 60/2012, de 2 de abril de 2012 se decía:: La primera 
cuestión que debe plantearse es si los impagos de pensión no 
delictivos –art. 227 del Código Penal- pueden integrar una falta 
contra las relaciones familiares del art. 618.2 del Código Penal. 
La redacción de éste precepto parece, aparentemente, 
admitirlo: el que incumpliere obligaciones familiares 
establecidas en convenio judicialmente aprobado o resolución 
judicial en los supuestos de separación legal, divorcio, 
declaración de nulidad del matrimonio, proceso de filiación o 
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proceso de alimentos a favor de sus hijos, que no constituya 
delito, será castigado con la pena de multa de 10 días a dos 
meses o trabajos en beneficio de la comunidad de uno a 30 
días. 

  Dicho precepto fue introducido en el Código Penal por la 
LO 15/2003 en cuya exposición de motivos consta que se 
incorpora dicha falta para el caso de las conductas de ínfima 
gravedad, incluyendo cualquier incumplimiento de 
obligaciones no sólo aquellas que tengan contenido 
económico. Por tanto, dicho precepto no excluye los impagos 
de pensiones que no reúnan los elementos típicos objetivos 
del art. 227.1 del Código Penal. 

El impago de una mensualidad podría, por tanto, de mediar 
los requisitos típicos del impago delictivo, integrar dicho tipo 
penal. 

Cierto es que un solo impago sólo parece compatible con la 
atención debida de las obligaciones anteriores y posteriores en 
el tiempo. El impago de pensión se criminaliza en tanto que en 
la duración tipificada genera, mediando dolo –es decir, 
conocimiento de la obligación e incumplimiento de la misma 
teniendo el incumplidor capacidad de pago-, un perjuicio para 
los hijos a cuyo favor se fijó judicialmente la obligación de 
abono de la pensión de alimentos y un incumplimiento 
injustificado de la obligación del progenitor que no convive con 
los hijos, de atender sus necesidades alimenticias. 

El impago de una sola mensualidad difícilmente puede 
constituir una lesión del bien jurídico protegido, en tanto que 
la conducta previa y posterior –de pago de la pensión de 
alimentos- no parece compatible con una voluntad renuente al 
cumplimiento de las obligaciones y no parece apta –existiendo 
pago del resto de las pensiones, anteriores y posteriores- para 
dañar el bien jurídico protegido. Ese impago episódico es 
compatible con olvidos, dificultades, retrasos no reveladores 
de una voluntad de incumplimiento de la obligación.  

 

3. SOBRE EL ACUERDO DEL PLENO NO 
JURISDICCIONAL DE FECHA 24/04/2013 SOBRE EL 
ALCANCE DEL ARTÍCULO 416 LECRIM. 

 

A. Contenido del acuerdo:  

 “La exención de la obligación de declarar prevista en el art. 
416.1 LECrim. alcanza a las personas que están o han estado 
unidas por algunos de los vínculos a que se refiere el precepto. 
Se exceptúan:  

 A) La declaración por hechos acaecidos con posterioridad a 
la disolución del matrimonio o cese de la situación análoga de 
afecto. 

 B) Supuestos en que el testigo esté personado como 
acusación en el proceso”. 

B. Aportaciones del debate. 

1.- Tras un comentario que señalaba que el acuerdo restaba 
eficacia al principio de intimidad, se efectuaron las siguientes 
consideraciones: el Acuerdo pone en claro uno de los 
problemas aplicativos más graves: el de la eficacia ultra vires 
de la facultad de abstención cuando en el momento del juicio 
el testigo ya no reúne las condiciones personales de ejercicio 
de la facultad que sí ostentaba, sin embargo, al tiempo en que 
se produce el hecho justiciable y accede, por ello, a la 
información probatoria. 

 Limitar la facultad cuando al momento de producción del 
hecho justiciable por el que el testigo es preguntado ya no 
tenía vínculo con la persona acusada, por extinción –en el caso 
del matrimonio- o por cese definitivo de la situación análoga 
de afecto –en el caso de las parejas de hecho- no deja de ser 
una mera concreción de la propia norma del artículo 416 
LECrim. El problema, no obstante, que subsiste es cuándo 
debe reputarse que al momento de acceder a la información 
sobre el hecho justiciable la situación de análogo afecto ya 
había cesado de forma definitiva. Cuestión que nos lleva al 
muy complejo problema relativo a cómo acceder, al cómo 
indagar –tanto en la fase previa como en el propio acto del 
juicio oral- sobre las condiciones personales de 
reconocimiento y eficacia de la facultad del artículo 416 
LECrim en los supuestos de parejas de hecho... 

 En cuanto a la segunda excepción de aplicación, el acuerdo 
parece que recoge, sin excesivos matices, la doctrina 
contenida en la STC 94/2010...si bien parece que de dicha 
sentencia no cabe extraer, en términos de consecuencias 
necesarias, que la facultad del artículo 416 LECrim se desactiva 
por el solo hecho de que el testigo potencialmente acreedor 
de aquélla se haya personado y ejercite la acción contra la 
persona acusada... 

 En resumen, que el Acuerdo, en los términos minimalistas 
con que se formula es positivo –aunque no agota, ni mucho 
menos, el catálogo de problemas que plantea el artículo 416 
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LECrim-. 

2.- Insistiendo en la afectación del derecho a la intimidad que 
sufre con la interpretación que el Acuerdo efectúa del alcance 
del art. 416.1 LECrim., se señaló el derecho a la intimidad 
quedaría sin protección en supuestos en los que acaecidos los 
hechos cuando había cesado la relación matrimonial o de 
pareja, la presunta víctima pretendiera no arriesgar esa 
intimidad familiar que aún le vincula con el presunto agresor, 
v.gr., porque tienen hijos comunes. A criterio de la 
comentarista, el testigo que se negare a declarar en contra de 
quien es la madre/el padre de sus hijos, respecto de la /del que 
no le une ningún vínculo al momento de los hechos, se vería 
incurso en conducta sancionable conforme a lo previsto en el 
art. 716 LECrim. 

3.- Se señaló que el acuerdo es un espaldarazo explícito  a la 
tesis que considera prevalente la existencia de razones  de 
inexigibilidad de declarar cuando existía la relación prevista en 
el art. 416 LECrim. al momento del hecho aunque la misma 
hubiera cesado al momento del juicio.  

 Por otro lado, las excepciones al principio general serían 
razonables. Primero, porque es consecuencia de la 
interpretación expansiva de la propia Ley que sustenta el 
acuerdo. El límite temporal de la facultad vendría determinado 
no por el momento en que se declara sino por el momento de 
producción de los hechos justiciables sobre los que una 
persona es llamada a declarar. Segundo, porque se presenta 
como una corrección de la extensión subjetiva apoyada en 
doctrina constitucional -STC 94/2010- que pondera los 
intereses en juego de forma muy razonable -vid. como 
contrapunto, la STEDH, de Gran Sala, caso Van Hiejden c. 
Holanda de 3 de abril de 2012, que en un ejercicio inaudito de 
formalismo prima el interés del estado en la adquisición del 
material probatorio para fundar el ejercicio de la acción penal 
frente, o en menoscabo, al derecho a la vida privada y familiar 
de una mujer que fue encarcelada por  negarse a declarar 
contra el padre de sus tres hijos porque su relación no se 
inscribió en el registro de parejas de hecho que, como 
requisito para el reconocimiento de la facultad de abstención, 
reclamaba la ley procesal holandesa-. 

4. Se apuntó en otro comentario una crítica a aquéllos 
acuerdos del TS que más que interpretar, legislan. Sobre tal 
cuestión se señaló que el fenómeno de la “legisprudencia” 
tiene perfiles muy complejos y, sobre todo, en materia penal y 
procesal penal puede convertirse en una fórmula demasiado 
relativizadora del principio constitucional de legalidad en un 
sentido material fuerte. En todo caso, y como acordó el propio 
TS en un metacuerdo de 2006, los Acuerdos No Jurisdiccionales 
son mecanismos de autovinculación de la propia sala y, en 
consecuencia, carecen de efectos verticales. Aun cuando  no 
pueda negarse  que en términos pragmáticos los produzcan. 

5. Una última intervención manifestó su acuerdo con la crítica 

a los excesos de la "legisprudencia" del TS por vía de acuerdos 
plenarios, pero añadiendo que no le parecía que el Acuerdo 
comentado incurrir en lo “legiferante” Sin embargo señaló que 
los acuerdos, por su propia naturaleza, pecan, no solo de 
excesivamente lacónicos y apodícticos, sino de falta de los 
necesarios matices y desarrollos; esto es lo que ocurriría con el 
relativo al art. 416.1 LECrim.. A saber: 

 a) Es razonable poner el acento en la salvaguarda de la 
intimidad familiar (en puridad, personal y familiar), como 
ocurre en el ordenamiento francés e italiano, más que en 
consideraciones formalistas o de muy difícil valoración sobre la 
disolución del matrimonio o la ruptura definitiva de la relación 
afectiva en el momento de los hechos. Hay aquí un exceso de 
automatismo, que ni siquiera aporta la seguridad jurídica que 
se pretende, por la irreductible variedad de los supuestos de 
hecho (y por los refugios a los que puede tratar de acudir la 
víctima renuente a declarar). 

 b) El Tribunal Supremo parece extraer una regla imperativa de 
exclusión de la dispensa de lo que en la STC 94/2010 no es más 
que una excepción a la invalidez de las declaraciones prestadas 
sin previa información de su existencia al testigo que puede 
acogerse a ella. Una cosa es que sea absurdo pretender excluir 
por ese motivo una declaración inculpatoria prestada sin 
reticencia por la víctima que ejerce la acusación particular y 
otra, bien distinta, que por haberse personado como tal 
acusación la víctima renuncie tácitamente y para siempre 
jamás a un derecho al que la ley le permite acogerse en 
cualquier momento. Negarse a declarar no siempre es 
incompatible con ejercer la acusación (puede haber otros 
motivos para hacerlo y la víctima renuente puede preferir que 
se condene en base a pruebas distintas de su propia 
declaración); y en caso de serlo la solución no es privar al 
testigo-acusador de la dispensa que la ley le reconoce, sino 
advertirle de que si se acoge a ella se le expulsará como 
acusación del proceso. 

 c) La situación que más parece preocupar es la de la víctima 
que tiene hijos comunes con la persona acusada y que no 
quiere declarar en atención a ellos, puede solucionarse en la 
práctica sin necesidad de pelearse con el acuerdo del TS, 
aunque los hechos hayan ocurrido después de la ruptura de la 
relación, acordándonos de que además del art. 416 existe el 
418, al que también se remite para el juicio oral el 707 y a cuyo 
tenor "ningún testigo podrá ser obligado a declarar acerca de 
una pregunta cuya contestación pueda perjudicar material 
o moralmente, y de  una manera directa e importante, ya a 
la persona ya a la fortuna de alguno de los parientes a que se 
refiere el art. 416". No parece que sea forzar mucho el tenor 
literal del texto admitir que se acoja a ese precepto el 
progenitor víctima que no quiere que su declaración contra el 
progenitor acusado genere un perjuicio psicológico a los hijos 
comunes o haga que estos vean al primero como responsable 
del encarcelamiento del segundo. 
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4. PROTECCIÓN DE DATOS E IDENTIFICACIÓN DE 
INTERVINIENTES EN LA PUBLICACIÓN DE LAS STC. 

  

 Se cuestionó el hecho de que en la edición publicada en 
el BOE de las STC, no se eliminara la identidad de los 
intervinientes. Al respecto, hubo una aportación relevante: 

  La regulación se halla en el artículo 120 CE: 1. Las 
actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones 
que prevean las leyes de procedimiento. 2. El procedimiento 
será predominantemente oral, sobre todo en materia 
criminal. 3. Las sentencias serán siempre motivadas y se 
pronunciarán en audiencia pública”. Respecto del TC el 
artículo 164.1 CE señala: “Las sentencias del Tribunal 
Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado 
con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de 
cosa juzgada a partir del día siguiente de su publicación 
(...)”, en relación con el artículo 86.2 LOTC: “Las sentencias y 
las declaraciones a que se refiere el título VI de esta Ley se 
publicarán en el Boletín Oficial del Estado dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha del fallo” y su art. 99.2 
“Corresponde igualmente a la Secretaría General la 
recopilación, clasificación y publicación de la doctrina 
constitucional del Tribunal”. 

 El TC señala (STC 114/2006) que las previsiones 
establecidas en la Constitución son, por un lado, el art. 120 
CE, en cuyos apartados primero y tercero se establece, 
respectivamente, el principio general de que «[l]as 
actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones 
que prevean las Leyes de procedimiento», y que «[l]as 
sentencias serán siempre motivadas»; 

 Establecido el principio general de máxima difusión y 
publicidad del contenido íntegro de las resoluciones 
jurisdiccionales y puesto en línea con la jurisprudencia del 
TEDH, el Tribunal Constitucional recuerda también las 
excepciones a la regla general por razón de otros derechos o 
intereses constitucionales concurrentes en el caso. En 
particular, el Tribunal considera que los arts. 266.1 LOPJ y 

6.4 LOPD, aunque de aplicación supletoria a sus 
resoluciones, “puede[n] servir de elemento de referencia 
tanto (...) para [hacer] una ponderación individualizada de 
los intereses (...) en conflicto, como [para] poner de 
manifiesto cuáles son los intereses (...) 
[preponderantes]” (Fundamento Jurídico 7º): 

 El Tribunal Constitucional ha considerado legítimo omitir 
en sus sentencias: 

1.- la identificación de las víctimas de delitos sexuales 
(véanse las SSTC 185/2002, de 14 de octubre, y 127/2003, 
de 30 de junio), 

2.- de los menores en procesos relativos a la filiación, 
custodia, desamparo o adopción (véanse, por el mismo 
orden, las SSTC 7/1994, de 17 de enero; 144/2003, de 14 de 
julio; 221/2002, de 25 de noviembre; 94/2003, de 19 de 
mayo) 

3.- y de los menores autores de delitos (véanse las SSTC 
288/2000, de 27 de noviembre y 30/2005, de 14 de febrero). 
También recientemente. 

 También et TEDH  llegó a considerar en su sentencia 
13/1997, de 25 de febrero, sobre publicación de una 
sentencia de apelación, dictada por un tribunal finlandés, 
que había mencionado que la recurrente era portadora del 
virus del VIH y que la divulgación de tal información sólo 
podía tener lugar transcurrido un plazo de 10 años, se 
pronuncia a favor del principio de publicidad de las 
resoluciones judiciales: 

 “[E]xiste un interés general en garantizar la transparencia 
de los procesos judiciales para preservar la confianza pública 
en la justicia (...) cuya relevancia implica que no 
necesariamente deba ceder en caso de entrar en conflicto 
con el derecho a la intimidad, incluso en relación con un 
aspecto tan sensible como es la protección de la 
confidencialidad de los datos médicos” 

 Ahora bien la identidad de los demandantes de un 
proceso seguido ante el TEDH también puede omitirse en 
casos excepcionales y debidamente justificados, de acuerdo 
con lo que establece el art. 47.3 del Reglamento del TEDH, 
según la redacción dada por las modificaciones de 17 de 
junio y 8 de julio de 2002: 

 “Los demandantes que no deseen que su identidad sea 
revelada públicamente deberán solicitarlo y exponer las 
razones que justifiquen la excepción del principio general de 
publicidad del procedimiento ante el Tribunal. El Presidente 
de la Sala sólo podrá autorizar el anonimato en casos 
excepcionales y debidamente justificados”. 

 En este sentido, el TEDH accedió a la petición del 
demandante de que su nombre no fuera revelado, conforme 
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al art. 47.3: 

a.- en un caso en el que se le había denegado la deducción 
fiscal por la pensión abonada a la madre de su hija por el 
hecho de ser padre soltero (STEDH 75/2005, de 19 de julio), 

b.- en otro en el que siendo menor de edad se le había 
privado de libertad en régimen de “vigilancia educativa” sin 
que mediara cargo o condena (STEDH 26/2002, de 16 de 
mayo); y, 

c.- en otro en el que un anciano con demencia senil había sido 
internado en una residencia porque las condiciones de vida e 
higiene, así como los cuidados médicos en su domicilio, eran 
insuficientes (STEDH 9/2002, de 26 de febrero). 

 También rige el principio de publicidad en las sentencias 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. Así, el 
art. 63 del Reglamento de Procedimiento del TJCE, señala que: 
“La sentencia contendrá (…) [l]a designación de las partes”, 
además, el art. 64.1 dispone que: “La sentencia será 
pronunciada en audiencia pública (...)” y por último, el art. 68 
establece que: “El Secretario se encargará de que se publique 
una Recopilación de la jurisprudencia del Tribunal [cuyo 
último fascículo anual incluye, entre otros, un índice 
alfabético de las partes]”. 

 
5. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD DE LAS VISTAS 
ORALES Y JUICIOS RÁPIDOS. 

 

 A. Caso.  

 Se planteó en la Comisión, a raíz de la decisión adoptada 
por un Juez de Instrucción –según noticia aparecida en prensa
- de no celebrar en vista pública el juicio de conformidad por 
delito contra la seguridad vial –acusación por delito del art. 
379.2 CP- en el que el acusado era un personaje público. 

 B. Aportaciones del debate. 

 1.- Una primera intervención señaló que la conformidad 
en juicios rápidos, una vez abierto el juicio oral, no está 
exceptuada del principio de publicidad proclamado en el art. 
680 LECrim, salvo las excepciones previstas en el mismo: 
razones de moralidad, orden público y menores, que precisan 
expresa motivación para que se celebren a puerta cerrada. 

 La conformidad se produce propiamente al inicio del 
juicio. El art. 700 LECrim alude a que se ordenará la 
"continuidad del juicio" -lo que presupone que ya se ha 
iniciado-, cuando el acusado no haya confesado su 
responsabilidad.  En el procedimiento abreviado el art. 787.1 -
en el procedimiento abreviado- también incluye la 
conformidad como parte del juicio, dado que si ésta no se 

presta se "continua el juicio". No hay ninguna excepción si el 
juicio oral se ha abierto en diligencias urgentes como juicio 
rápido. 

 Además en lectura constitucional no cabría restringir la 
publicidad en las conformidades -sean en juicios ordinarios o 
rápidos- y en la Audiencia de Barcelona, en varios casos, las 
conformidades en juicios de carácter relevante se han hecho 
siempre en Audiencia Pública y con derecho a la entrada de 
los periodistas. Cualquier otra interpretación restrictiva en 
materia de juicios rápidos vulneraría el principio de publicidad 
que rige en los juicios y sentencia que se dicte. El ciudadano 
tiene derecho a saber, a través de los medios de 
comunicación, cuales son las peticiones formuladas por el 
Ministerio Fiscal de los hechos y penas en juicios de carácter 
social o políticamente relevantes, a efectos de conformidad, 
presenciar el reconocimiento de hechos y conformidad de las 
penas del acusado y conocer posteriormente la sentencia que 
se dicte. La diferencia de procedimiento no justifica un trato 
distinto en materia de publicidad en la fase inicial del juicio, 
una vez se ha abierto el juicio oral. 

 

6. ¿ES NULA LA SENTENCIA QUE NO CONSIGNA 
HECHOS PROBADOS CUÁNDO EN LA VISTA ORAL 
NO SE PRACTICA PRUEBA ALGUNA?. 

 

A. Caso. 

 El Ministerio Fiscal recurre una sentencia dictada por una 
Juez de Instrucción en la que se absuelve al denunciado  por 
falta de acusación. Se indicaba en la sentencia recurrida que 
no se hacía relato de hechos probados por no quedar 
acreditados los hechos denunciados por la ausencia de 
práctica de la prueba. El motivo del recurso es que la 
sentencia carece de relato de hechos probados. La Audiencia 
declara la nulidad de la sentencia para que la Juez la vuelva a 
redactar incluyendo el relato de hechos probados que 
considera omitido.  
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B. Aportaciones del debate.  

 Aunque las intervenciones en respuesta a la cuestión 
consideraban, mayoritariamente que no existía, no ya 
obligación, sino posibilidad de relatar, ante la ausencia de 
actividad probatoria en juicio, hecho probado alguno, hubo 
una en que se recordó que la obligación de redactar hechos 
probados en una sentencia absolutoria viene establecida por la 
jurisprudencia del TS, y tiene una vinculación con el derecho a 
la tutela judicial efectiva sin indefensión en la manifestación de 
cosa juzgada o no poder ser juzgado dos veces por los mismos 
hechos, porque si no se ponen hechos probados en una 
sentencia absolutoria, teóricamente no se sabría el acto objeto 
de enjuiciamiento y si en otro proceso pudiera tener efecto la 
cosa juzgada. 

 Frente a dicha posición se señalaron los siguientes 
argumentos para cuestionar la decisión de decretar la nulidad 
de la sentencia:  

1. Hecho probado es lo que ha quedado probado; al 
antecedente procedimental o antecedentes de hecho de 
la sentencia deber ir todas las circunstancia que 
conducen al juicio incluso con referencia al objeto 
procesal. Pero que sin ningún tipo de actividad probatoria 
plenaria se declare como probado algo suena a aporía. 
Que en sustitución de hecho se diga que como probado 
se presentó denuncia resulta una pura ficción. 

2. Por otro lado, difícilmente podría sostenerse que en el 
caso analizado el recurrente pudiera alegar la 
concurrencia de indefensión, imprescindible para 
decretar la nulidad de la sentencia. No olvidemos que la 
AP anula una St absolutoria sin tomar en cuenta el cuadro 
de condiciones que impone la STC 4/2004 que, entre 
otras cosas afirmaba que sin haberse producido ninguna 
infracción procesal causante de indefensión en la 
acusación particular, la Audiencia Provincial no podía 
anular la Sentencia absolutoria dictada en primera 
instancia . 

2. En caso de vacío probatorio por inexistencia de actividad 
justificativa o por la exclusión masiva, por su ilegitimidad 
constitucional, de la practicada, resulta un contrasentido 
afirmar que es posible realizar un relato de hechos probados, a 
menos que queramos desnaturalizar la función de dicho 
relato, que no es decorativa o de relleno. Quienes invocan el 
artículo 142.2 LECrim olvidan que no cabe limitarse a consignar 
que los hechos alegados por las acusaciones no han quedado 
probados, ya que contradiría el tenor del artículo 851.2º 
LECrim. Y en cuanto a la opción de incluir la mención al hecho 
de que en su día se interpuso denuncia, pugna con el sentido 
común dar por acreditado un hecho que a) No guarda relación 
con la hipótesis acusatoria; y, b) No se justifica sobre la base 
de los (inexistentes) medios de prueba practicados. 

 La mención que hago tanto en a) como en b) a la necesidad 
de que el relato de hechos probados guarde alguna relación 
con la hipótesis acusatoria entronca con los roles de los 
intervinientes en el proceso y su ubicación en el sistema 
político. En síntesis, no se interesa de quien juzga que declare 
cualquier hecho probado sino sólo aquéllos que tengan puntos 
de conexión con la pretensión de quien solicita la subsunción 
de la conducta en un tipo penal solicitando la imposición de 
una pena. Acertadamente, el artículo 604.2 del malogrado 
anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, disponía: 
“Será nula toda sentencia penal que declare probados hechos 
que no hayan sido objeto de acusación y debate en el juicio 
oral”. Y es evidente que no es objeto de acusación que X 
interpuso denuncia determinado día, sino la ocurrencia de los 
hechos denunciados por él y la participación de cierta persona 
en ellos. 

3. Desde un punto de vista práctico el eventual problema de 
identificación de cosa juzgada entre los hechos resueltos por 
esa sentencia carente de hechos probados y un posterior juicio 
de faltas por idénticos hechos, se resolvería con facilidad 
acompañando con la sentencia la copia testimoniada de la 
denuncia que la provocó.  

4.  El Ministerio Fiscal que ha pedido que se dictara sentencia 
absolutoria difícilmente puede alegar la concurrencia de 
gravamen que se justifique su interposición del recurso de 
apelación.  

 El Tribunal Supremo ha dicho en muchas ocasiones que los 
recursos están diseñados para la tutela de intereses propios y 
requieren que quien pretenda la revisión presente un 
gravamen en la sentencia, pues si la sentencia de instancia, o 
el auto cuando es recurrible, no es gravosa para el recurrente, 
es decir, no es desfavorable, no hay gravamen y, por lo tanto, 
no hay legitimidad para interponer recurso. 

5. Uno de los supuestos que pueden constituir expresión de 
ausencia de motivación que cercene el derecho de las partes a 
conocer el por qué de la decisión judicial, es la ausencia de 
relato de hechos probados. Resulta difícil encontrar supuestos 
en los que la respuesta judicial, tras el desarrollo del juicio, sea 
la imposibilidad de alcanzar un relato de hechos probados. 
Sólo en ausencia absoluta de actividad probatoria o cuando la 
practicada no ofrezca ninguna información pertinente –de 
cargo o de descargo- en relación a los hechos enjuiciados, 
podría motivar, razonablemente, una conclusión fáctica de, 
valga la paradoja, ausencia de hechos probados. 

Practicada prueba de cargo y de descargo, la valoración de 
la misma será la que conduzca a un resultado fáctico –
inculpatorio o exculpatorio-. La ausencia de relato de hechos 
probados no sólo constituye una infracción de legalidad 
ordinaria –art. 142.2ª de la LECrim. y 248.3 L.O.P.J-, sino que 
puede ser la expresión de una omisión relevante de la tarea 
judicial exigida para el dictado de una sentencia. 
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 La STS 186/2006, 2ª, de 23 de febrero - TOL850.028-
 recuerda que es un requisito imprescindible de las sentencias 
penales la existencia de un relato de hechos probados que 
permita su comprensión no sólo por el justiciable al que afectan 
directamente, sino también por el Tribunal que conoce de la 
cuestión en vía de recurso, y además, por el conjunto de los 
ciudadanos, en cuanto puedan tener un interés legítimo en 
acceder a una resolución pública dictada por los Tribunales. 
Con los hechos declarados probados en la sentencia han de 
relacionarse indisociablemente los fundamentos jurídicos de la 
misma, lo que exige que la descripción de lo que la sentencia 
considera probado sea lo suficientemente contundente, clara y 
desprovista de dudas, al menos en aquellos aspectos a los que 
se aplica el derecho, como para permitir la adecuada 
subsunción de la conducta en el correspondiente precepto 
sustantivo, de forma que la relación de hechos, su calificación 
jurídica y el fallo formen un todo congruente. 

 Ahora bien, si la sentencia, en sus fundamentos  jurídicos, 
expresa las razones por las cuáles la prueba practicada le 
impide al juzgador declarar probados los hechos sostenidos 
por la acusación, la irregularidad procesal no conllevará un 
pronunciamiento arbitrario o inmotivado. Como señala 

Hernández García, “Para que el motivo anulatorio pueda 
prosperar no basta solo constatar el defecto de forma. Las 
partes acusadoras deben también justificar de forma razonable 
que la sentencia, analizada en su conjunto, impide conocer las 
razones probatorias de la absolución y el presupuesto fáctico, 
aun implícito, sobre el que se funda, a la postre, dicho 
pronunciamiento”.  

En definitiva, la ausencia  de expresión de hechos  probados 
tendrá  relevancia anulatoria si la acusación interesa la nulidad 
de la sentencia y la irregularidad es consecuencia de una falta 
de motivación con trascendencia constitucional, en tanto 
suponga una ausencia de respuesta razonada a la actividad 
probatoria desplegada válidamente en juicio  por la acusación. 

 

LA MOTIVACIÓN Y CONTENIDO DEL AUTO POR EL QUE SE ACUERDA LA CONTINUACIÓN DE LAS 

ACTUACIONES POR LOS TRÁMITES DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. PERSPECTIVA 

JURISPRUDENCIAL. 

FERNANDO DE LA FUENTE HONRUBIA. Magistrado 

ALFONSO ALLUÉ FUENTES. Juez Sustituto adscrito a la Audiencia Provincial de Alicante 

I.- Introducción 

El auto en virtud del cual el Juez instructor decide dar por 
finalizada la instrucción por la concurrencia de indicios 
racionales de criminalidad, determinando que las actuaciones 
continúen por los trámites del procedimiento abreviado, ha 
suscitado entre la doctrina y la jurisprudencia dudas sobre si el 
mismo tiene un mero alcance de adecuación procedimental o 
si, por el contrario, supone una resolución de contenido 
material con verdadero alcance sustantivo en el proceso penal. 

 

II.- ¿Qué motivación y contenido debe tener el auto 

de procedimiento abreviado? 

Una vez que durante la fase instructora han sido practicadas 
todas las diligencias que se han estimado oportunas a los 
efectos del art. 299 Ley de Enjuiciamiento Criminal (Lecrim.), 
esto es,  averiguar y hacer constar la perpetración de los 

delitos y las circunstancias conducentes a su calificación, así 
como la culpabilidad de los delincuentes y el aseguramiento de 
sus personas y de sus responsabilidades pecuniarias, nos indica 
el art. 779.1 del mismo texto legal que el Juez instructor 
adoptará mediante auto, entre otras que también pudieran 
proceder, la siguiente resolución: 

4ª. Si el hecho constituyera delito comprendido en el artículo 
757, seguirá el procedimiento ordenado en el capítulo siguiente 
(esto es, el procedimiento abreviado). Esta decisión, que 
contendrá la determinación de los hechos punibles y la 
identificación de la persona a la que se le imputan, no podrá 
adoptarse sin haber tomado declaración a aquélla en los 
términos previstos en el artículo 775. 

La prescripción legal acerca de la conformación del auto que 
transforma las diligencias previas en procedimiento abreviado 
no puede ser más clara: su motivación ha de extenderse a la 
determinación de los hechos punibles y a la identificación de 
la persona a quien se imputan (habiéndole recibido previa 
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declaración sobre los mismos), lo que contribuye a subrayar y 
a conformar el objeto del proceso en sus dimensiones objetiva 
(concreción de los hechos imputados) y subjetiva (en cuanto al 
aspecto pasivo de la legitimación: la identificación del 
imputado y la garantía de su derecho de defensa, toda vez que 
es conocedor de los hechos que se le atribuyen).  

De esta suerte aflora en el auto de transformación una 
naturaleza probabilística, por cuanto consiste en un juicio 
adelantado acerca de la probabilidad de que sobre 
determinada persona recaiga una responsabilidad penal, si 
bien se trata de un mero juicio de inculpación formal realizado 
por el Juez instructor sin aspiración alguna a suplantar o a 
sustituir al Ministerio Fiscal, que es a quien compete en su 
caso formular la acusación sensu stricto previo traslado de las 
actuaciones y una vez que el propio auto declara conclusa la 
instrucción y la continuación de aquéllas a través de la fase 
intermedia.  Así lo interpreta la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, cuya Sentencia 1061/2007, de 13 de Diciembre, 
expone lo siguiente en su Fundamento de Derecho Tercero: 
“La determinación del objeto del proceso constituye, sin la 
menor duda, una cuestión esencial del mismo. De ahí la 
importancia que, en el presente caso, ha de reconocerse a la 
interpretación de los artículos anteriormente citados, de modo 
especial al art. 779.1.4ª de la Lecrim., en cuanto en el mismo 
se dispone que la correspondiente decisión del Juez de 
Instrucción deberá contener "la determinación de los hechos 
punibles y la identificación de la persona a la que se le 
imputan" […].  “Dado, pues, que el artículo 779 pertenece a la 
fase de instrucción del proceso, a la que viene a dar término, 
parece oportuno poner de relieve que una de las funciones 
esenciales de dicha fase es la de determinar la legitimación 
pasiva en el proceso que debe llevarse a cabo mediante la 
previa imputación judicial (v. arts. 118 y 775 Lecrim.art.118 
EDL 1882/1 art.775 EDL 1882/1 ); pues, desde la perspectiva 
del derecho fundamental de defensa, la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional ha puesto de manifiesto la necesidad 
de que, para que pueda acusarse a una persona en el proceso 
penal abreviado, es preciso que previamente, en la fase de 
instrucción, haya sido declarada judicialmente imputada, 
otorgándosele la posibilidad de participar en la fase 
instructora, "de tal forma que la instrucción judicial ha de 
seguir asumiendo su clásica función de determinar la 
legitimación pasiva en el proceso penal (art. 299 Lecrim.)", y 
que, "como consecuencia de lo anterior, nadie puede ser 
acusado por unos determinados hechos, sin haber sido oído 
previamente sobre ellos por el Juez de Instrucción con 
anterioridad a la conclusión de las denominadas diligencias 
previas" (v. SSTC 135/1989, 186/1990 y 128/199) […].  “De 
cuanto queda expuesto, se desprende la necesidad de 
examinar tanto la naturaleza como la finalidad del auto que, 
en su caso, debe dictar el Juez de Instrucción, una vez 
practicadas las diligencias propias de la fase de instrucción, a 
tenor de lo especialmente dispuesto en el art. 779.1.4ª de la 
Lecrim. Y, a este respecto, debemos poner de manifiesto que 

dicha resolución constituye solamente la "expresión de un 
juicio de inculpación formal efectuado por el Juez de 
Instrucción, exteriorizador de un juicio de probabilidad de una 
posible responsabilidad penal" (v. STS de 10 de noviembre de 
1999), por lo que su finalidad "no es la de suplantar la función 
acusatoria del Ministerio Fiscal, anticipando el contenido 
fáctico y jurídico de la calificación acusatoria, sino únicamente 
conferir el oportuno traslado procesal para que ésta pueda 
verificarse, así como para expresar el doble pronunciamiento 
de conclusión de la instrucción y de prosecución del 
procedimiento abreviado en la fase intermedia" (v. STS de 2 de 
julio de 1999). 

Requiere, pues, el auto de transformación en 
procedimiento abreviado que se especifiquen los “hechos 
punibles” atribuidos al imputado. Dicho relato fáctico no tiene 
por qué ser necesariamente extenso ni detallado, bastando a 
tal fin que el instructor efectúe una síntesis de los mismos sin 
perjuicio, eso sí, de ulterior calificación por la parte acusadora, 
que deberá respetar el cuadro de hechos delimitado en el auto 
de transformación por cuanto, como se ha dicho, son aquéllos 
un elemento vertebrador del objeto procesal, que permanece 
amparado por el control judicial – sujeto no obstante a recurso 
de apelación - en lo que respecta a la especificación de los 
hechos nucleares que constituirán posteriormente la 
calificación jurídica del escrito de acusación.  

Y esa base fáctica sucintamente relatada en la resolución ha 
de ser también objeto de su correspondiente calificación 
jurídica por parte del instructor, si bien puede ser modificada 
por la acusación para dotarla de un más delimitado perfil, 
puesto que la actividad puramente calificadora puede ser 
cambiada incluso en el trámite de conclusiones del juicio oral, 
aunque nunca a costa de los hechos que, con carácter esencial, 
han sido objeto de prueba y debate contradictorio. 

 Sobre este particular razona el Auto de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra de 3 de Febrero de 2012 que “la 
expresión "hechos punibles" ha de tener el contenido fáctico 
que al expresado precepto (art. 779.1.4ª) ha querido conferir 
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el legislador, y no puede ser otro que una relación sucinta de 
hechos, al modo como el auto de procesamiento configura el 
ordinario (art. 384) […].Y qué duda cabe que tales hechos están 
bajo el control judicial. Es decir, el objeto del proceso penal no 
es absolutamente libre para las acusaciones, sino que el juez 
controla, en nuestro sistema jurídico, aquello que va a ser 
materia de enjuiciamiento penal, tanto para evitar acusaciones 
sorpresivas, como para delimitar los aspectos fácticos de las 
imputaciones que considere procedentes (de ahí las 
posibilidades de sobreseimiento que al juez se otorgan). Y tal 
control judicial, está sujeto al oportuno recurso de apelación, 
posibilidad abierta al auto de transformación del 
procedimiento en abreviado, del que carece, sin embargo, el 
auto de apertura del juicio oral, en aquellos aspectos que 
impulsan la continuación del mismo. 

 En la misma línea interpretativa se vertebra el Auto de la 
Audiencia Provincial de Madrid de 10 de Mayo de 2009, según 
el cual: “La determinación del objeto del proceso en el auto de 
transformación ha de abarcar todos los hechos, aunque sea de 
forma sintética, que sean necesarios para configurar la 
tipificación penal, tanto en su modalidad básica como en la 
agravada o en la atenuada, incluyendo, pues, los elementos 
nucleares del tipo que se le atribuye al encausado. Por lo cual, 
aunque la ley no haga referencia expresa a la calificación 
jurídica, debe también plasmarse en el auto de transformación, 
pues la aplicación de la norma penal es precisamente la que 
permite concretar los hechos objeto del proceso a través de su 
valoración jurídica” […]. Ello no quiere decir que esa 
tipificación precondicione la calificación jurídica definitiva, 
pues siempre podrá modificarse cuando ello no suponga la 
alteración del sustento fáctico de las imputaciones. La 
modificación, adición o supresión de hechos nucleares en la 
descripción de los tipos penales supone, en principio, alterar el 
objeto del proceso. No así las meras modificaciones de las 
calificaciones jurídicas, que pueden formularse hasta el 
momento de la calificación definitiva al final del plenario”. 

 Concluye esta resolución resumiendo que “el auto de 
transformación ha de recoger los hechos nucleares de los tipos 
penales que se investigan en la causa; la calificación jurídica en 
que se subsumen; y, por último, los sujetos a quienes se les 
atribuyen”. 

III.- ¿Cómo vincula y con qué alcance el auto de 

procedimiento abreviado a las partes? Posibles 

causas de indefensión 

Recapitulando lo dicho hasta ahora, vemos que el auto de 
transformación en procedimiento abreviado requiere dos 
presupuestos, según la STS 836/2008, de 11 de Diciembre: 

a) Que se considere que han sido practicadas las diligencias 
pertinentes, según deriva del inciso inicial del citado 
precepto (se refiere al art. 779.1.4ª Lecrim.). 

b) Que el Juez estime que los hechos son susceptibles de ser 
calificados como constitutivos de alguno de los delitos a 
que se refiere el art. 757 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.  

Y a su vez, siguiendo la misma sentencia, el contenido de dicha 
resolución también es doble: 

a) Identificación de la persona imputada. 

b) Determinación de los hechos punibles. Tal contenido tiene 
un límite: no podrá identificar persona ni determinar hecho, 
si éste no fue atribuido a aquélla con anterioridad, dando 
lugar a la primera comparecencia a que se refiere el art. 
775 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  

 

 Sobre esta base, la STS 179/2007, de 7 de Marzo, indica 
que “el auto de transformación vincula a las partes en cuanto a 
los hechos imputados y en las personas responsables, pero no 
en las calificaciones jurídicas que el Juez formule, por cuanto el 
auto de transformación de las diligencias previas en 
procedimiento abreviado no tiene por finalidad y naturaleza la 
función acusatoria del Ministerio Fiscal y del resto de las 
acusaciones de modo que la ausencia de determinación 
expresa de un delito en dicho auto no impide que pueda ser 
objeto de acusación, siempre que del hecho estuviese 
imputado cuando el acusado prestó su declaración y pudiera 
solicitar las oportunas diligencias sobre el mismo (STS 
1532/2000, de 09 de Noviembre)”. 

 A propósito de este último inciso de la STS 179/2007, cabe 
plantearse qué sucede cuando el auto transformador o bien no 
contiene en absoluto el relato de hechos punibles, o bien el 
que ofrece no da suficiente cuenta de los mismos por su 
carácter incompleto en relación con el material instruido, 
porque sobre este punto está en juego el derecho de defensa 
del imputado, que podría padecer indefensión si se considera 
que el escrito de acusación que se formalizara contra él 
referiría algún delito omitido en la motivación fáctica del auto. 

 Es doctrina consolidada del Tribunal Constitucional que la 
vigencia del derecho constitucional de defensa en el ámbito 
del proceso penal abreviado conlleva tres exigencias, de las 
que aquí interesan dos: 

 1ª. A fin de evitar acusaciones sorpresivas de ciudadanos 
en el juicio oral sin que se les haya otorgado posibilidad de 
participación alguna en la fase instructora, la de que nadie 
puede ser acusado sin haber sido, con anterioridad, declarado 
judicialmente imputado, de tal suerte que la instrucción 
judicial ha de seguir asumiendo su clásica función de 
determinar la legitimación pasiva en el proceso penal (art. 299 
Lecrim.), para lo cual ha de regir también en este proceso 
ordinario una correlación exclusivamente subjetiva entre la 
imputación judicial y el acto de acusación.  
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 2ª. Como consecuencia de lo anterior, nadie puede ser 
acusado sin haber sido oído por el Juez de Instrucción con 
anterioridad a la conclusión de las diligencias previas, garantía 
que debe realizarse en el proceso penal como consecuencia de 
la supresión del auto de procesamiento y que se plasma en la 
necesidad de que no pueda clausurarse una instrucción (salvo 
los casos de archivo o de sobreseimiento) al menos sin haber 
puesto el Juez en conocimiento del imputado el hecho punible 
objeto de las diligencias previas, haberle ilustrado de sus 
derechos y, de modo especial, de la designación de Abogado 
defensor y, frente a la imputación contra él existente, haberle 
permitido su exculpación en la “primera comparecencia”, 
prevista en el art. 775 Lecrim. 

 De todo lo anterior se desprende que no se dará 
indefensión en el imputado cuando durante la tramitación de 
la fase instructora ha sido conocedor en todo momento de los 
hechos que se le atribuyen, fundamentalmente porque el Juez 
de Instrucción le ha recibido declaración sobre los mismos con 
plena información de sus derechos, por lo que ha tenido 
igualmente ocasión, en cuanto parte pasiva del procedimiento, 
de solicitar la práctica de las diligencias de investigación que 
haya considerado oportunas en orden a preservar su 
presunción de inocencia. Y, en todo caso, para el supuesto de 
que el contenido del auto de transformación hubiera incurrido 
en omisión fáctica, siempre puede el imputado alegar esta 
circunstancia en el escrito de defensa o en el trámite de 
cuestiones previas al comienzo del acto del juicio (arts. 784.1 
in fine y 786.2 Lecrim.). 

 Dos ejemplos nos pueden servir de guía para comprender 
casos en que el derecho de defensa queda intacto a pesar de 
que el auto de transformación en procedimiento abreviado 
incurra en defectos de motivación fáctica: 

A) El primero lo suministra en sede de apelación la SAP de 
Madrid de 30 Diciembre 2009, partiendo a efectos del caso 
concreto de una conclusión ya mencionada anteriormente: 
la de que “cuando el Juez de Instrucción acuerda la 
conclusión de las diligencias previas y su transformación en 
procedimiento abreviado, conforme a lo previsto en el art. 
779.1.4ª Lecrim., lo hace en función de los hechos que han 
sido objeto de imputación, es decir, sobre los que ha girado 
la instrucción de las diligencias previas, por lo que los 
mismos son perfectamente conocidos por el inculpado”. A 
continuación desestima la Audiencia el motivo del recurso 
(infracción del artículo 779.1.4º Lecrim.), hilvanando un hilo 
argumental que concluye en tener a la acusación del 
Ministerio Fiscal por respetuosa con los hechos punibles y 
con el derecho de defensa al haber sido enjuiciado el 
recurrente en relación con la totalidad de los hechos que le 
fueron imputados judicialmente en la denuncia y 
posteriormente en el escrito de acusación, sin considerar 
vulnerado el derecho de defensa cuando el auto omite en 
su relación fáctica algún hecho que después sería objeto de 

acusación y sobre el que, sin embargo, el imputado fue 
oportunamente interrogado. 

B) El segundo ejemplo procede de la STS 251/2012, de 04 de 
Abril. En ella, el recurrente denuncia infracción del art. 24 
de la Constitución alegando que la acusación y la condena 
se produjeron por hechos no incluidos en el auto de 
transformación del procedimiento en abreviado, con 
quebrantamiento del principio acusatorio y del derecho de 
defensa. 

 

 Tras exponer brevemente el contenido del art. 779.1.4ª 
Lecrim., la sentencia desarrolla con detalle su doctrina bajo la 
sorpresa, rayana a veces en la indignación, del Magistrado-
Ponente, quien no obstante criticar con acidez la irregularidad 
formal del auto así como sus llamativas carencias, termina por 
conceder que el derecho de defensa no resultó comprometido 
en el caso para defender que “ese derecho fundamental del 
imputado está integrado por el conocimiento suficiente de la 
imputación y de las actuaciones a que la misma hubiera dado 
lugar, practicadas con su presencia y estando técnicamente 
asistido. Algo que ciertamente se ha producido en la causa, y 
hay que entender que de manera satisfactoria, tanto por la 
calidad técnica que denota el análisis de las vicisitudes que 
aquí interesan, que contiene el escrito del recurso, como 
porque no consta ningún reproche sugestivo de lo contrario”.  

 En resumen, y según expresa la STS 1532/2000, de 9 de 
Octubre, “la falta de inclusión expresa de un delito en el auto 
de transformación no impide que pueda ser objeto de 
acusación, siempre que el hecho correspondiente hubiera 
formado parte de la imputación formulada en su momento, 
de modo que el afectado por ella hubiese podido alegar al 
respecto y solicitar la práctica de las diligencias que pudieran 
interesarle”. 

 Una reflexión complementaria añade el ya mencionado 
Auto de la Audiencia Provincial de Madrid de 10 de Mayo de 
2009, en el sentido de que “si bien no cabe exigir, dada la 
naturaleza de la fase intermedia del procedimiento abreviado, 
una motivación tan prolija que convierta la inculpación en un 
boceto de sentencia, pues ello supondría en la práctica una 
invasión de la fase de plenario y una injerencia en las 
funciones del Juez o la Sala que tiene la función de enjuiciar, 
tampoco cabe, incurriendo en el vicio contrario, dictar un auto 
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de transformación telegráfico que no concrete debidamente el 
objeto del proceso. Y es que en este último caso se generaría 
una merma sustancial del derecho de defensa de las partes”.  

 En el caso a que el auto se refiere la motivación no contenía 
una descripción suficientemente detallada de los hechos. Sin 
embargo, el imputado conocía  los omitidos y sobre ellos 
declaró ante el Juez instructor, por lo que no se le creó 
indefensión alguna. 

 

IV.- ¿Debe pronunciarse el auto de procedimiento 
abreviado sobre las medidas cautelares acordadas 
durante la tramitación de la causa o pronunciarse sobre 
nuevas medidas cautelares? 

 La Ley de Enjuiciamiento Criminal regula que todo lo 
referente a medidas cautelares personales y reales sea objeto 
de pieza separada (véanse, respecto de las medidas reales, los 
arts. 589 y 590; 619; 764.1 y 765.1; y respecto de las 
personales, los arts. 519 y 544; 763). Y por su parte, el art. 
779.1 explicita el contenido del auto de transformación en 
procedimiento abreviado, sin contemplar nada acerca de que 
en dicha resolución se mencionen las medidas cautelares ya 
acordadas o de que en la misma se acuerden nuevas medidas. 

 Sobre esta base, resulta que el auto de transformación no 
tiene por qué contener mención alguna sobre la vigencia o 
levantamiento de una medida cautelar ya acordada en las 
diligencias previas, ni tampoco ha de pronunciarse sobre el 
establecimiento de una nueva medida cautelar, puesto que: 
1º. Las piezas separadas siguen su curso no obstante el cambio 
a procedimiento abreviado, que se sigue tramitando ante el 
mismo órgano instructor; y 2º. La necesidad de constituir una 
medida cautelar ex novo, es decir, por la concurrencia de 
circunstancias que en ese momento la hacen necesaria y no 
habiendo sido como tal medida acordada con anterioridad, 
debe ser objeto de su correspondiente pieza separada. 

 Ahora bien, el art. 779.1 Lecrim., aún limitándose a 
expresar el contenido del auto transformador en los términos 
expuestos en los anteriores epígrafes, tampoco impide ni 
siquiera indirectamente que dicha resolución pueda mencionar 
extremos referentes a la vigencia de medidas cautelares 
acordadas con anterioridad. Sin embargo, el hecho de que la 
ley procesal requiera la formación de pieza separada para el 
establecimiento de una medida cautelar no parece compatible 
con que el auto transformador sea una vía adecuada para la 
constitución de la misma, cuyo cauce procesal oportuno es el 
de la formación de su pieza específica. 

 

V.- ¿Es precisa la notificación personal del auto de 
procedimiento abreviado al imputado? 

 El art. 182 Lecrim. establece con carácter general que las 
notificaciones pueden hacerse a los Procuradores de las partes, 
exceptuando dos supuestos que afectan al régimen de las 
citaciones: aquellas que por disposición legal expresa deban 
efectuarse personalmente a los interesados y las que tengan 
por objeto la comparecencia obligatoria de éstos. Sobre esta 
base, el art. 779.1.4ª Lecrim. nada refiere acerca del régimen 
de notificación del auto de procedimiento abreviado, igual que 
acontece respecto del auto de apertura del juicio oral en el art. 
783. Ahora bien, tanto en ambos preceptos como en el art. 780 
podemos intuir algunos datos que sugieren la conveniencia – si 
no queremos hablar, más rigurosamente, de necesidad– de 
notificar personalmente el auto al imputado: 1º. Como ya se ha 
desarrollado anteriormente, el auto de procedimiento 
abreviado ha de contener la identificación de la persona a 
quien se imputan los hechos punibles (art. 779.1.4ª); 2º. 
Incluso si el auto transformador no contuviera una relación 
fáctica o la misma fuese insuficiente o inexacta, el imputado 
sería conocedor de los hechos que se le atribuyen porque ya 
declaró sobre ellos durante la fase instructora y, por tanto, no 
sufrirá una acusación sorpresiva que vulnere su derecho de 
defensa (vid. epígrafe III); 3º. En el art. 780.1 se dice que en el 
mismo auto de procedimiento abreviado se acordará el 
traslado al MF y a la acusación particular a los efectos bien de 
formular acusación, bien de solicitar el sobreseimiento, 
debiéndose citar “siempre al imputado” para la práctica de las 
diligencias complementarias (art. 780.2, pár. 3º); y 4º. El auto 
de apertura del juicio oral no es recurrible, salvo en la parte 
relativa a la situación personal del acusado, quien puede 
interponer recurso al respecto e incluso reproducir su petición, 
si fue desestimada, ante el órgano de enjuiciamiento (art. 
783.3). 

 Teniendo en cuenta estas consideraciones, cabe plantearse 
qué consecuencias tendría la falta de notificación personal del 
auto al imputado, tomando en cuenta que dicha omisión 
constituye un defecto procesal que podría comprometer el 
derecho a la tutela judicial efectiva y el de defensa.  

 Sobre este particular se ha pronunciado el Tribunal 
Supremo, cuya Sentencia 715/2002, de 19 de Abril, tras 
afirmar que el auto de procedimiento abreviado se debe 
notificar al imputado, no deriva necesariamente de la ausencia 
de dicha notificación una consecuencia procesal causante de 
indefensión, invocando la jurisprudencia constitucional que 
precisa las condiciones que han de concurrir para que en tal 
supuesto se hayan perjudicado aquellos derechos desde la 
perspectiva de la causación de un perjuicio de naturaleza 
material. 

También se refiere a esta cuestión el Auto de la Audiencia 
Provincial de Madrid de 4 de Abril de 2006, donde se 
argumenta que para aceptar la validez del auto de incoación de 
procedimiento abreviado han de concurrir determinados 
presupuestos - entre los que contempla su notificación al 
imputado -, cuya inobservancia podría determinar su 
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impugnación y revocación en la alzada, mencionando 
igualmente la necesidad de que el perjuicio ocasionado por la 
infracción procesal sea real y efectivo. Concretamente, se 
exige que la misma no se hubiera notificado a todas las partes, 
incluido el imputado, como parte material del proceso que es, 
habiéndose justificado por el Tribunal Constitucional (SS. 
186/90,  290/93) dicha notificación en la redacción del art. 2 
de la L.E.Criminal; matizándose, no obstante, por la STS de 17-
9-93 que en los casos en que el imputado esté personado con 
abogado y procurador, o sólo con el primero, bastará con la 
notificación hecha al procurador o al letrado, según se 
desprende implícitamente del art. 182 de la LECriminal; y 
habiéndose igualmente establecido por el TC que esa 
infracción procesal haya provocado un efectivo y real 
menoscabo del derecho de defensa (STC 149/98) con el 
consiguiente perjuicio real y efectivo para los intereses 
afectados (SSTC 155/88 y 112/89)”. 

 

VI.- Petición de diligencias complementarias y régimen 
de recursos 

 Petición de diligencias complementarias.- En fase de 
preparación del juicio oral, el art. 780 Lecrim. dispone:  

 “1. Si el Juez de Instrucción acordare que debe seguirse el 
trámite establecido en este Capítulo, en la misma resolución 
ordenará que se dé traslado de las diligencias previas, 
originales o mediante fotocopia, al Ministerio Fiscal y a las 
acusaciones personadas, para que, en el plazo común de diez 
días, soliciten la apertura del juicio oral formulando escrito de 
acusación o el sobreseimiento de la causa o, 
excepcionalmente, la práctica de diligencias complementarias, 
en el caso del apartado siguiente. 

2. Cuando el Ministerio Fiscal manifieste la imposibilidad de 
formular escrito de acusación por falta de elementos 
esenciales para la tipificación de los hechos, se podrá instar, 
con carácter previo, la práctica de aquellas diligencias 
indispensables para formular acusación, en cuyo caso acordará 
el Juez lo solicitado. 

 El Juez acordará lo que estime procedente cuando tal 
solicitud sea formulada por la acusación o acusaciones 
personadas. 

 En todo caso se citará para su práctica al Ministerio Fiscal, a 
las partes personadas y siempre al imputado, dándose luego 
nuevo traslado de las actuaciones”. 

 Respecto de la práctica de diligencias complementarias, 
vemos que el art. 780 prevé un doble régimen, en función de 
cuál sea la parte acusadora que las solicite: tratándose del 
Ministerio Fiscal, el Juez las acordará cuando falten elementos 
esenciales para la tipificación de los hechos y resulten 

indispensables para formular acusación; interesándolas 
cualquier otra acusación, el instructor acordará lo que estime 
procedente. De la dicción legal parece desprenderse por tanto 
que el Juez viene vinculado a la petición de diligencias 
complementarias cuando las solicita el Fiscal, debiendo 
entonces acordar su práctica, concediendo en cambio un 
margen de discrecionalidad al respecto cuando la solicitud 
procede de otra de las acusaciones personadas.  

 Centrándonos en la petición de estas diligencias por la 
acusación pública, el número 2 del precepto exige dos 
requisitos: que falten “elementos esenciales para la 
tipificación” y que tales diligencias sean “indispensables para 
formular acusación”, de lo que cabe interpretar que 
concurriendo ambas circunstancias el órgano judicial deberá 
acordar su práctica, lo que no es incompatible con que el Juez, 
ante la solicitud del Fiscal, efectúe una actividad ponderativa y 
de valoración ante lo interesado por aquél, de suerte que si 
objetivamente y desde su natural imparcialidad considera que 
las diligencias complementarias – o, en su caso, parte de ellas - 
no son conducentes a la clausura definitiva del material 
instruido, sino que al contrario éste basta para formular 
adecuadamente la acusación, puede denegar motivadamente 
su práctica sin perjuicio de que tal decisión sea recurrida y 
alcanzar en caso extremo el correspondiente control en 
apelación. Según esta interpretación del art. 780.2, el Juez 
instructor dispondría de cierto margen valorativo acorde con 
su función directora de la fase de investigación, para moderar 
llegado el caso una solicitud extemporánea que no resultase 
cabalmente necesaria a efectos de tipificación y de acusación, 
si bien de esta posibilidad puede aflorar un riesgo de injerencia 
en la actividad acusadora que viene atribuida exclusivamente 
al Ministerio Fiscal. 

 A favor del control judicial que cuestiona la vinculación 
absoluta del Juez a la petición de diligencias complementarias 
por la representación pública encontramos esta frase – muy 
escueta y abierta en su interpretación - en el Auto de la 
Audiencia Provincial de Valladolid de 1 de Febrero de 2006: 
“Por otra parte, y respecto de las diligencias que han sido 
solicitadas por el Ministerio Fiscal, deberá previamente 
pronunciarse el Juzgado de Instrucción”, de lo que parece 
desprenderse que el Juez puede tanto acordar su práctica 
como denegarla – insistimos, motivadamente. 
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 Por el contrario, la cláusula de vinculación a lo solicitado 
por el Fiscal viene defendida en el Auto de la Audiencia 
Provincial de Tarragona de 3 de Junio 2005, según el cual: “El 
art. 780-2º prevé la posibilidad de diligencias complementarias 
a solicitud del Ministerio Fiscal cuando resulten indispensables 
para formular acusación, lo que incluye el supuesto de que se 
estime la imputación a otras personas no designadas en el auto 
de transformación, o la inclusión de otros hechos de los allí 
contenidos. Lo mismo se prevé para las otras acusaciones, si 
bien la petición del Ministerio Fiscal es vinculante para el 
Instructor, no así la de las otras acusaciones, trato diferente 
que no conculcaría el principio de igualdad de armas porque 
encontraría su justificación en los principios de igualdad e 
imparcialidad del Ministerio Fiscal y en la prevención de evitar 
dilaciones indebidas por peticiones abusivas de las partes 
privadas”.     

 Régimen de recursos.- Ha sido objeto de discusión si las 
diligencias procesales practicadas a partir del auto de 
transformación de las diligencias previas en procedimiento 
abreviado pertenecen a la fase instructora del proceso o a su 
fase intermedia, lo que equivale a valorar la naturaleza jurídico
-procesal atribuible a las mismas. Atendiendo a la dicción legal 
del art. 780, el objetivo del auto transformador es, cual 
articulación que permite ejecutar su natural movimiento a una 
parte de la anatomía, dar por finalizada la fase de instrucción 
para inmediatamente conferir traslado al Ministerio Fiscal y a 
las demás acusaciones a efectos de calificación (trámite 
equivalente al auto de conclusión del sumario en el 
procedimiento ordinario cuando la instrucción se considera 
terminada).  

 Sucede, sin embargo, que cuando se solicitan y acuerdan 
diligencias complementarias las actuaciones han de recobrar 
su carácter de diligencias instructoras, pues no cabe practicar 
en la fase intermedia, vía diligencias complementarias, las que 
se precisen para formular acusación en un momento procesal 
ajeno a la instrucción como es la fase de preparación del juicio 
oral, encaminada a consignar en la causa los respectivos 
escritos de acusación y defensa y los medios de prueba en ellos 
solicitados, así como a remitir las actuaciones al órgano de 
enjuiciamiento. Tomando en consideración la diferente 
finalidad que caracteriza a ambos momentos procesales (la 
instrucción y la preparación del juicio), el instrumento 
técnicamente adecuado para que las actuaciones recobren 
naturaleza instructora y así se posibilite la práctica de las 
diligencias complementarias consiste en interponer recurso de 
reforma contra el auto transformador, de suerte que la 
estimación de aquél haría regresar el procedimiento a su fase 
de instrucción, con la consiguiente práctica de las diligencias 
interesadas (y, en su caso, de las que también de ellas pudieran 
derivar) para, una vez definitivamente periclitada la 
investigación de los hechos, dictar nuevo auto de 
transformación en procedimiento abreviado. 

VI. Conclusiones 

De todas las reflexiones que anteceden en torno al 
contenido, motivación y vinculación de las partes al auto de 
transformación en procedimiento abreviado, se pueden derivar 
las siguientes conclusiones: 

1. El auto transformador clausura la fase de diligencias previas 
y articula la transición hacia los trámites del procedimiento 
abreviado con la finalidad de preparar el posterior juicio 
oral. A tal fin, contendrá la determinación de los hechos 
punibles y la identificación de la persona a la que se le 
imputan. 

2. Cuando el Juez de Instrucción acuerda la conclusión de las 
diligencias previas y su transformación en procedimiento 
abreviado, lo hace en función de los hechos que han sido 
objeto de imputación, es decir, sobre los que ha girado la 
instrucción de las diligencias previas, por lo que los mismos 
son perfectamente conocidos por el inculpado. 

3. El auto de transformación en procedimiento abreviado 
requiere que se especifiquen los “hechos punibles” 
atribuidos al imputado. No se trata de un contenido fáctico 
cuya inclusión u omisión se encuentre vacante a la 
discrecionalidad del Juez instructor, sino que debe formar 
parte de dicha resolución: la expresión legal del art. 
779.1.4ª Lecrim. dice “contendrá”, no “podrá contener”. 

4. La mención aún inicial de los hechos imputados y de su 
calificación jurídica constituye solamente la expresión de un 
juicio de inculpación formal efectuado por el Juez de 
Instrucción, exteriorizador de un juicio de probabilidad de 
una posible responsabilidad penal, por lo que su finalidad 
no es la de suplantar la función acusatoria del Ministerio 
Fiscal. 

5. Basta que la relación de los hechos atribuidos al imputado 
sea sucinta al efecto de que se pueda determinar el objeto 
del proceso en el auto de transformación, que ha de 
abarcar todos los hechos, aunque sea de forma sintética, 
que sean necesarios para configurar la tipificación penal, 
tanto en su modalidad básica como en la agravada o en la 
atenuada, incluyendo, pues, los elementos nucleares del 
tipo que se atribuye al encausado. 
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6. El auto de transformación vincula a las partes en cuanto a 
los hechos imputados y en las personas responsables, pero 
no en las calificaciones jurídicas que el Juez formule, de 
modo que la ausencia de determinación expresa de un 
delito en dicho auto no impide que pueda ser objeto de 
acusación, siempre que del hecho estuviese imputado 
cuando el acusado prestó su declaración y pudiera solicitar 
las oportunas diligencias sobre el mismo. 

7. No se dará indefensión en el imputado cuando durante la 
tramitación de la fase instructora ha sido conocedor en 
todo momento de los hechos que se le atribuyen, 
fundamentalmente porque el Juez de Instrucción le ha 
recibido declaración sobre los mismos con plena 
información de sus derechos, por lo que ha tenido 
igualmente ocasión, en cuanto parte pasiva del 
procedimiento, de solicitar la práctica de las diligencias de 
investigación que haya considerado oportunas en orden a 
preservar su presunción de inocencia. Y, en todo caso, para 
el supuesto de que el contenido del auto de transformación 
hubiera incurrido en omisión fáctica, siempre puede el 
imputado alegar esta circunstancia en el escrito de defensa 
o en el trámite de cuestiones previas al comienzo del acto 
del juicio. 

8. El derecho fundamental de defensa está integrado por el 
conocimiento suficiente de la imputación y de las 
actuaciones a que la misma hubiera dado lugar, practicadas 
con presencia del imputado y estando técnicamente 
asistido. La falta de inclusión expresa de un delito en el 
auto de transformación no impide que pueda ser objeto de 
acusación, siempre que el hecho correspondiente hubiera 
formado parte de la imputación formulada en su momento, 
de modo que el afectado por ella hubiese podido alegar al 
respecto y solicitar la práctica de las diligencias que 
pudieran interesarle. 

9. Si bien no cabe exigir, dada la naturaleza de la fase 
intermedia del procedimiento abreviado, una motivación 
tan prolija que convierta la inculpación en un boceto de 
sentencia, pues ello supondría en la práctica una invasión 
de la fase de plenario y una injerencia en las funciones del 
Juez o la Sala que tiene la función de enjuiciar, tampoco 
cabe, incurriendo en el vicio contrario, dictar un auto de 
transformación telegráfico que no concrete debidamente el 
objeto del proceso. Y es que en este último caso se 
generaría una merma sustancial del derecho de defensa de 
las partes. 

 
10. En vista de la regulación contemplada en el art. 779.1 

Lecrim., el auto de transformación no tiene por qué 
contener mención alguna sobre la vigencia o levantamiento 
de una medida cautelar personal o real ya acordada en las 
diligencias previas, ni tampoco ha de pronunciarse sobre el 
establecimiento de una nueva medida cautelar, puesto que 
la sede adecuada para ello es la formación de la 

correspondiente pieza separada, sin perjuicio de que dicho 
auto pueda mencionar extremos referentes a la vigencia de 
medidas cautelares acordadas con anterioridad. Sin 
embargo, el hecho de que la ley procesal requiera la 
formación de pieza separada para el establecimiento de 
una medida cautelar no parece compatible con que el auto 
transformador sea una vía adecuada para la constitución de 
la misma, cuyo cauce procesal adecuado es el de la 
formación de su pieza específica. 

11. La falta de notificación personal al imputado del auto de 
transformación en procedimiento abreviado constituye una 
infracción o irregularidad procesal que únicamente ha de 
suponer consecuencias relevantes a efectos de 
impugnación cuando se hayan vulnerado real y 
efectivamente el derecho de defensa y el de tutela judicial 
efectiva, exigiéndose a tal fin en la doctrina constitucional 
que se haya ocasionado a la parte un perjuicio de 
naturaleza material en aquellos derechos. 

 
12. El contenido del art. 780.2 Lecrim. da lugar a 

interpretaciones contradictorias acerca de la vinculación del 
Juez a la práctica de diligencias complementarias cuando las 
solicita el Ministerio Fiscal, apareciendo en el texto procesal 
una cláusula de vinculación en tal sentido que no existe 
cuando dichas diligencias son interesadas por otra u otras 
de las acusaciones. Sin embargo, cabe considerar que el 
órgano instructor dispone de un margen de valoración en el 
primer caso siempre que motive suficientemente la 
denegación de su práctica cuando han sido solicitadas por 
la acusación pública. 

 
13. Para el caso de que se solicite y acuerde la práctica de 

diligencias complementarias con carácter previo a la 
formulación del escrito de acusación, las actuaciones han 
de recobrar su carácter de diligencias instructoras, pues no 
cabe practicar en la fase intermedia, vía diligencias 
complementarias, las que se precisen para formular 
acusación en un momento procesal ajeno a la instrucción 
como es la fase de preparación del juicio oral, encaminada 
a consignar en la causa los respectivos escritos de acusación 
y defensa y los medios de prueba en ellos solicitados, así 
como a remitir las actuaciones al órgano de enjuiciamiento. 
El instrumento técnicamente adecuado para que las 
actuaciones recobren naturaleza instructora y así se 
posibilite la práctica de las diligencias complementarias 
consiste en interponer recurso de reforma contra el auto 
transformador, de suerte que la estimación de aquél haría 
regresar el procedimiento a su fase de instrucción, con la 
consiguiente práctica de las diligencias interesadas (y, en su 
caso, de las que también de ellas pudieran derivar) para, 
una vez definitivamente periclitada la investigación de los 
hechos, dictar nuevo auto de transformación en 
procedimiento abreviado. 
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STEDH, caso Wereda c. Polonia, de 26 de 
noviembre de 2013 sobre el artículo 5.1º CEDH. Se 

considera vulnerado el derecho a la libertad porque la 
excarcelación del detenido se produjo dos días después de la 
fecha en que se ordenó por decisión del TS. Si bien la 
legislación polaca, por una ordenanza de 2004, establece que 
solo una certificación del mandamiento original de libertad 
habilita a las autoridades penitenciaras para ejecutar la orden -
se prohíbe expresamente el fax y el correo electrónico como 
medios de comunicación a dichos fines- considera que en la 
sociedad de la información y con las nuevas tecnologías no 
puede justificarse la demora en casi 48 horas de la puesta en 
libertad. En el caso, y en todo caso, el estado tenía la carga de 
acreditar que había actuado, incluso conforme a su legislación 
interna, con el máximo celo para garantizar la puesta en 
libertad en el plazo más breve posible y lo cierto es que no lo 
ha acreditado. 
 

 

STEDH, caso Perica Oreb c. Croacia, de 31 de 
octubre de 2013. Se aborda un supuesto de 

mantenimiento prolongado de prisión provisional no solo 
desde la perspectiva del artículo 5 sino también desde el 
artículo 6.2 (presunción de inocencia) CEDH. Se analiza las 
exigencias de motivación y, muy en particular, la fuerza 
justificativa de la "gravedad del delito" y de "los riesgos de 
reiteración delictiva”. En este punto se reprocha el uso 
descuidado por parte del  juez de instancia y de apelación de 
los datos sobre antecedentes que constaban en las 
actuaciones. Si bien el Sr. Oreb estaba incurso en dos procesos 
penales por tráfico de drogas no había sido condenado por 
tales hechos presuntos por lo que en relación con la causa en 
la que se encontraba en prisión no podía utilizarse dicha 
condición de imputado en otros procesos como fundamento 
del juicio de reiteración delictiva 
 
 

STEDH, caso Horvatic c. Croacia de 17 de octubre 
de 2013 en la que se declara vulnerado el derecho a un 

proceso equitativo  por denegación sistemática al acusado de 
toda posibilidad de prueba sobre las circunstancias en las que 
fueron obtenidas determinadas muestras biológicas pelos y 
uñas- en las ropas abandonadas por la persona que había 
robado un banco y que resultaron corresponder al demandante 

Sr. Horvartic  y sobre cómo fueron analizadas 
 

 

STEDH, caso Morice c. Francia, de 11 de julio de 
2013 sobre imparcialidad ex artículo 6.1 CEDH -en el caso la 

tacha se deriva del expreso apoyo de un juez a otra jueza en 
un asunto mediático en el que una de las partes reclamaba 
sanciones disciplinarias contra ella, que años después 
compone la sala de casación que resuelve del recurso 
interpuesto por la abogada sancionada penalmente por criticar 
a la referida jueza L.L- y sobre libertad de expresión de 
los abogados ex artículo 10 CEDH -que en el caso 
se considera que no protege las descalificaciones vertidas por 
la Sra. Morice contra la Jueza LL y el Juez M-. (FRANCÉS) 
 
 

STEDH, caso Di Giovanni c. Italia, de 9 de julio den 
213. El caso aborda el derecho a la libertad de expresión de 

los jueces. Con una solución que, en mi opinión,  reclamaba 
alguna matización -comparto el voto particular- se utiliza 
el estándar de la necesidad de autorrestricción y mesura en la 
crítica a otros miembros del poder judicial que en el supuesto, 
además, formaban parte del CSM. El demandante Di Giovanni 
denunció públicamente sospechas de intervención mediante 
amaños de un miembro del CSM en el concurso de acceso a la 
carrera judicial a favor del hermano de otro juez. Destaca 
también el uso, decisivo, del llamado soft law como 
declaraciones de la reunión de Consejos Judiciales Europeos y 
del Comité de Jueces  del Consejo de Europa. (FRANCÉS) 
 
 

STEDH, caso Vassis y otros c. Francia, de 27 de 
junio de 2013 sobre garantías de la detención y, en 

particular, la de más rápida posible presentación ante el juez 
para controlar la privación de libertad.  El caso contempla un 
supuesto de abordaje en alta mar  de un barco que 
transportaba droga -se cita una decisión de 
inadmisión,  Rigopoulos c. España de 1999-.  Después de 18 
días de travesía en la que los tripulantes, demandantes, 
permanecen como detenidos, arriban al puerto en 
Brest  permaneciendo otros dos día bajo detención 
gubernativa -en el plazo ordinario previsto en el CPP francés-
.  El TEDH si bien admite excepcionalmente el plazo previo de 
18 días por imposibilidad material de presentación considera 
que desde que llegaron a puerto debía procurarse la 
presentación inmediata ante el juez de garantías. No es 
suficiente la comparecencia ante el fiscal que instruía la 
investigación a los efectos del Convenio. Si bien el artículo 5.3 
CEDH se ha interpretado en el sentido de que resultan 

TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS 
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compatibles plazos de entre 48/72 horas desde la detención 
gubernativa y la presentación ante el juez en el caso no rige. 
Precisamente, la excepcionalidad del supuesto obligaba a las 
autoridades de persecución después de 18 días 
de travesía a garantizar la puesta inmediata a disposición del 
juez de la garde á vue competente sin que se pueda invocarse 
un interés de investigación suplementario desde la llegada a 
puerto para mantener la detención 48 horas más (FRANCÉS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sala Segunda. Sentencia 128/2013, de 3 de junio de 
2013. Recurso de amparo 123-2012. Promovido por Don Ibai 

Aguinaga Guinea en relación con las resoluciones dictadas por 
el Juzgado Central de Menores sobre el derecho a comunicarse 
con familiares en prisión. Supuesta vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva (motivación): resoluciones judiciales 
que, confirmando una decisión previa de la Administración 
penitenciaria, excluyen a los primos del régimen de 
comunicación vis a vis establecido para los familiares de los 
internos en centros penitenciarios. 
  

Pleno. Sentencia 133/2013, de 5 de junio de 2013. 
Recurso de amparo 1091-2004. Promovido por don Manuel 
Jiménez de Parga y Cabrera y otras diez personas en relación 
con la Sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo que 
los condenó en proceso sobre responsabilidad civil. 
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (resolución 
fundada en Derecho y motivada): Sentencia que incurre en 
sendos errores fáctico y de motivación y que no aplica ni valora 
razonadamente la existencia de una prohibición constitucional 
y legal de revisar y controlar el contenido de las resoluciones 
jurisdiccionales del Tribunal Constitucional por ningún otro 
órgano del Estado. 
  

Sala Primera. Sentencia 118/2013, de 20 de mayo 
de 2013. Recurso de amparo 5514-2010. Promovido por don 

Joaquín Gutiérrez García y don José Correa Reyes en relación 
con la Sentencia de la Audiencia Provincial de Huelva que les 
condenó, en apelación, por un delito contra los derechos de los 
trabajadores en concurso con una falta de lesiones por 
imprudencia. Vulneración de los derechos a un proceso con 
todas las garantías y a la presunción de inocencia: STC 
144/2012 (condena fundada en la valoración de pruebas de 
carácter personal y pronunciada en apelación sin haber 
celebrado vista pública). 

 Sala Primera. Sentencia 105/2013, de 6 de mayo 

de 2013. Recurso de amparo 10642-2009. Promovido por 

Doña Concepción Reyes Martín Gutiérrez frente a la Sentencia 
de la Audiencia Provincial de Almería que la condenó, en 
apelación, por un delito sobre la ordenación del territorio y el 
urbanismo. Vulneración del derecho a un proceso con todas las 
garantías: revisión en segunda instancia y valorando pruebas 
personales de la apreciación sobre prescripción del delito (STC 
167/2002). 
  

Sala Primera. Sentencia 107/2013, de 6 de mayo de 
2013. Recurso de amparo 3068-2011. Promovido por Bodegas 

Antaño, S.A., frente a la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid, y la resolución del Consejero de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León que le 
sancionó por utilización indebida de contraetiquetas. 
Vulneración del derecho a la legalidad sancionadora: 
subsunción de los hechos en un ilícito administrativo tipificado 
por la Ley de la viña y del vino no aplicable en Castilla y León al 
no tener carácter básico (STC 90/2012). 
  

Sala Primera. Sentencia 109/2013, de 6 de mayo de 
2013. Recurso de amparo 2609-2012. Promovido por Don 

José Daniel Gómez Aragón en relación con los autos de un 
Juzgado de lo Penal de Sevilla y de la Audiencia Provincial que 
denegaron la petición de extinción de responsabilidad penal 
por prescripción de la pena. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva en relación con los derechos a la libertad 
personal y a la legalidad penal: apreciación sobre prescripción 
de la pena que introduce causas interruptoras del cómputo del 
plazo de prescripción no previstas legalmente (STC 97/2010). 
  

Sala Segunda. Sentencia 110/2013, de 6 de mayo 
de 2013. Recurso de amparo 5372-2012. Promovido por Don 

Johannes Bloem con respecto a las resoluciones de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional que acordaron su extradición al 
Reino de Tailandia. Alegada vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (motivación): falta de agotamiento de la vía 
judicial previa al haberse simultaneado el recurso de amparo 
con una solicitud de nulidad de actuaciones. 
  

Pleno. Sentencia 114/2013, de 9 de mayo de 2013. 
Recurso de inconstitucionalidad 630-2010. Interpuesto por el 
Presidente del Gobierno en relación con el artículo 10 de la Ley 
de las Cortes Valencianas 13/2004, de 27 de diciembre, de caza 
de la Comunidad Valenciana, en la redacción dada al mismo 
por la Ley de las Cortes Valencianas 7/2009, de 22 de octubre, 
de reforma de los arts. 7 y 10 de la Ley 13/2004. Competencias 
sobre medio ambiente y caza: nulidad del precepto legal 
autonómico que, contraviniendo la normativa básica y el 
Derecho de la Unión Europea, incluye un método no selectivo 
de caza, el parany, entre las modalidades tradicionales de caza 
en la Comunidad Valenciana (STC 69/2013 

TRIBUNAL  CONSTITUCIONAL 
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 Pleno. Sentencia 115/2013, de 9 de mayo de 2013. 
Recurso de amparo 1246-2011. Promovido por Don Moisés 
Posada Sarmiento en relación con las Sentencias de la 
Audiencia Provincial de Cádiz y de la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo que le condenaron por un delito contra la 
salud pública. Supuesta vulneración de los derechos a la 
intimidad y al secreto de las comunicaciones: acceso policial, 
sin consentimiento del afectado y sin  autorización judicial, a la 
agenda de contactos telefónicos de un teléfono móvil (STC 
142/2012). 
  

Sala Primera. Sentencia 119/2013, de 20 de mayo 
de 2013. Recurso de amparo 5676-2010. Promovido por Don 

José Tomás Solaz Martínez en relación con la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Huelva que le condenó, en apelación, 
por un delito contra los derechos de los trabajadores en 
concurso con una falta de lesiones por imprudencia. 
Vulneración de los derechos a un proceso con todas las 
garantías y a la presunción de inocencia: STC 144/2012 
(condena fundada en la valoración de pruebas de carácter 
personal y pronunciada en apelación sin haber celebrado vista 
pública). 
  

Sala Primera. Sentencia 120/2013, de 20 de mayo 
de 2013. Recurso de amparo 5732-2010. Promovido por Don 

Juan Martín Correa y doña Manuela Martín Rodríguez en 
relación con la Sentencia de la Audiencia Provincial de Huelva 
que les condenó, en apelación, por un delito contra los 
derechos de los trabajadores en concurso con una falta de 
lesiones por imprudencia. Vulneración de los derechos a un 
proceso con todas las garantías y a la presunción de inocencia: 
STC 144/2012 (condena fundada en la valoración de pruebas 
de carácter personal y pronunciada en apelación sin haber 
celebrado vista pública).  
 

Sala Segunda. Sentencia 140/2013, de 8 de julio de 
2013. Recurso de amparo 2034-2011. Promovido por Don 

Yuneo Lasso Chihad en relación con los Autos de la Audiencia 
Provincial de Huelva y del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
núm. 6 de Andalucía que desestimaron su queja sobre registro 
de la celda que ocupaba en el centro penitenciario de Huelva. 
Alegada vulneración del derecho a la intimidad: inadmisión de 
recurso de amparo que no contiene una justificación suficiente 
de su especial trascendencia constitucional. 
 

Sala Segunda. Auto 151/2013, de 8 de julio de 
2013. Inadmite a trámite el recurso de amparo 1051-2013, 

promovido por S.C. y la fundación Raíces en relación con un 
decreto de la Fiscalía Provincial de Madrid sobre 
determinación de la edad de persona extranjera. 
 

Sala Segunda. Sentencia 148/2013, de 9 de 
septiembre de 2013. Recurso de amparo 10252-2009. 

Promovido por Don Serafín González Vidal en relación con los 
Autos dictados por la Audiencia Provincial de Alicante y un 
Juzgado de lo Penal de Orihuela en procedimiento de 
ejecutoria penal. Vulneración del derecho a la libertad 
personal: resoluciones judiciales que no abonan, para el 
cumplimiento de la pena de prisión impuesta, el período a lo 
largo del cual el recurrente en ampro simultaneó su condición 
de preventivo en varias causas y de penado por una sola 
condena (STC 57/2008); desestimación de la pretensión de 
doble abono del tiempo de prisión preventiva (STC 92/2012). 
 

Sala Primera. Sentencia 149/2013, de 9 de 
septiembre de 2013. Recurso de amparo 211-2010. 

Promovido por Don Carlos Isidro Pinedo Jiménez con respecto 
a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Huelva, que le 
condenó, en apelación, por un delito de usurpación. 
Vulneración del derecho a un Juez imparcial: Sentencia 
condenatoria dictada por los mismos Magistrados que 
anteriormente habían revocado, pronunciándose sobre un 
elemento nuclear para la existencia del delito, un Auto de 
archivo de la instrucción. Voto particular 
 

Sala Primera. Sentencia 151/2013, de 9 de 
septiembre de 2013. Recurso de amparo 6999-2010. 

Promovido por Don Argimiro Sarmiento Francisco en relación 
con la Sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo 
que, estimando parcialmente un recurso de casación, le 
condenó por un delito de homicidio. Supuesta vulneración de 
los derechos a la tutela judicial efectiva, a un proceso con 
todas las garantías y a la presunción de inocencia: condena 
sustentada en la valoración de la confesión prestada, con 
asistencia letrada, en fase de instrucción e introducida en el 
juicio oral celebrado ante el Tribunal del Jurado a través del 
interrogatorio del acusado. 
 

Sala Segunda. Sentencia 152/2013, de 9 de 
septiembre de 2013. Recurso de amparo 6549-2011. 

Promovido por Don Yamid Arnobi Valencia Carmona en 
relación con los Autos dictados por la Audiencia Provincial de 
Castellón y un Juzgado de lo Penal de Vinarós en 
procedimiento de ejecutoria penal. Vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva en relación con los derechos a la 
libertad personal y a la legalidad penal: resoluciones judiciales 
que no satisfacen el canon de motivación reforzada exigible en 
materia de prescripción de las penas (STC 97/2010). Voto 
particular. 
 

Sala Primera. Sentencia 153/2013, de 9 de 
septiembre de 2013. Recurso de amparo 4981-2012. 

Promovido por Don Mikel Beunza Oroz en relación con los 
Autos de la Audiencia Provincial de Madrid y un Juzgado de 
Instrucción que archivaron las diligencias previas por un delito 
de torturas. Vulneración del derecho a la tutela judicial 
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efectiva en relación con el derecho a no ser sometido a 
torturas ni a tratos inhumanos o degradantes: investigación 
insuficiente de una denuncia de torturas que se dicen sufridas 
bajo custodia policial (STC 34/2008). 
 

Sala Primera. Auto 172/2013, de 9 de septiembre 
de 2013. Inadmite a trámite el recurso de amparo 952-2013, 

promovido por M.S. y la fundación Raíces en relación con un 
decreto de la Fiscalía Provincial de Madrid por el que se fija la 
edad de persona extranjera. 
 

Sala Segunda. Sentencia 157/2013, de 23 de 
septiembre de 2013. Recurso de amparo 5375-2011 y 

5548-2011 (acumulados). Promovidos, por Don Rafael y Don 
José Luis Segado Rodríguez y la mercantil Gemsa en relación 
con la Sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia que les 
condenó, en apelación, por un delito de estafa. Vulneración del 
derecho a la defensa: condena pronunciada en apelación 
valorando elementos subjetivos y sin dar a los acusados la 
posibilidad de ser oídos (STC 167/2002). Voto particular. 
 

Sala Segunda. Sentencia 168/2013, de 7 de octubre 
de 2013. Recurso de amparo 4458-2010. Promovido por Don 

Antonio Toro Castro con respecto a los Autos de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional sobre 
liquidación de condena. Supuesta vulneración de los derechos 
a la libertad personal y a la tutela judicial efectiva 
(incongruencia): resoluciones judiciales que no incurren en 
irrazonabilidad al computar, como tiempo efectivamente 
cumplido con repercusión sobre el límite máximo de 
cumplimiento efectivo establecido, un solo tiempo material de 
privación cautelar de libertad (STC 57/2008). Voto particular 
 

Sala Primera. Sentencia 170/2013, de 7 de octubre 
de 2013. Recurso de amparo 2907-2011. Promovido por Don 

Alberto Pérez González con respecto a la Sentencia dictada por 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
en proceso por despido. Supuesta vulneración de los derechos 
a la intimidad y al secreto de las comunicaciones: intervención 
empresarial de comunicaciones electrónicas fundada en la 
facultad supervisora implícita en la prohibición convencional 
del uso extralaboral del correo electrónico. 
 

Sala Segunda. Sentencia 171/2013, de 7 de octubre 
de 2013. Recurso de amparo 6147-2011. Promovido por Juan 

Carlos Balerdi Iturralde en relación con los Autos de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional y del Juzgado Central de 
Vigilancia Penitenciaria, desestimatorios de su queja sobre 
registros corporales. Vulneración del derecho a la intimidad: 
cacheo integral practicado sin hacer mención de los motivos de 
seguridad concretos y específicos que determinaran su 
necesidad (STC 57/1994). 

Sala Segunda. Sentencia 176/2013, de 21 de 
octubre de 2013. Recurso de amparo 1783-2010. 

Promovido por Don Francisco Álvarez-Cascos Fernández y 
Doña María Porto Sánchez en relación con la Sentencia de la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo que desestimó su 
demanda por las imágenes y comentarios difundidos en el 
programa "Crónicas Marcianas". Vulneración de los derechos a 
la intimidad y a la propia imagen: difusión de imágenes de 
naturaleza estrictamente privada no amparada por la 
concurrencia de un interés público constitucionalmente 
prevalente. 
 

Sala Segunda. Sentencia 184/2013, de 4 de 
noviembre de 2013. Recurso de amparo 4974-2011. 

Promovido por Don Francisco Castillo González en relación con 
las Sentencias de la Audiencia Provincial de Barcelona y de un 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Rubí que le 
condenaron por una falta de lesiones. Vulneración de los 
derechos a la tutela judicial efectiva (motivación) y a un 
proceso con todas las garantías: Sentencia de apelación que 
invoca erróneamente la STC 167/2002 para rechazar la revisión 
de la condena penal impuesta en primera instancia. 
 

Sala Segunda. Sentencia 186/2013, de 4 de 
noviembre de 2013. Recurso de amparo 2022-2012. 

Promovido por Doña G.V.A., en relación con las Sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
y de un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, 
que desestimaron su impugnación de la resolución de 
expulsión dictada por la Subdelegación del Gobierno de Cádiz. 
Supuesta vulneración del derecho a la intimidad familiar y de 
las libertades de circulación y residencia: orden de expulsión 
del territorio nacional que no impide a la hija menor de edad el 
disfrute efectivo de sus libertades de circulación y residencia; 
el derecho a la vida familiar no es una de las dimensiones 
comprendidas en el derecho a la intimidad familiar (STC 
60/2010). Voto particular. 

Sala Segunda. Sentencia 187/2013, de 4 de 
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noviembre de 2013. Recurso de amparo 3506-2012. 

Promovido por Don José Ramón Traba Rojo respecto de las 
resoluciones de la Audiencia Provincial y de un Juzgado de lo 
Penal de A Coruña que denegaron la petición de extinción de 
responsabilidad penal por prescripción de la pena. Vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con los 
derechos a la libertad personal y a la legalidad penal: 
apreciación sobre prescripción de la pena que introduce 
causas interruptoras del cómputo del plazo de prescripción no 
previstas legalmente (STC 97/2010) 
 

Sala Segunda. Sentencia 188/2013, de 4 de 
noviembre de 2013. Recurso de amparo 3769-2012. 

Promovido por Don Abdelilah Ghailan respecto de las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid y un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
procedimiento de entrada en domicilio. Supuesta vulneración 
del derecho a la inviolabilidad del domicilio: resoluciones 
judiciales que autorizaron la entrada en el domicilio del 
recurrente para proceder a la ejecución de una resolución 
administrativa de desalojo y demolición (STC 69/1999). Voto 
particular. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ACUERDO DOCTRINA PAROT 

 

1.- 831/2013 de 06/11/2013 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: ABUSOS SEXUALES: menor de 
edad que no declara ante el Juez de instrucción ni en el 
plenario, al no admitir ninguna pregunta sobre las acciones 
lascivas imputadas a su abuelo. Rechazo a someterse a las 
cuestiones que le son sometidas por los peritos psicólogos. 
Insuficiencia probatoria. No basta el testimonio de referencia 
de la madre. Imposibilidad de delimitar con precisión los 
hechos. Inferencias excesivamente abiertas en la formulación 
del juicio de autoría. Se estima el recurso. 
 

2.- 830/2013 de 07/11/2013  
-Delito de posesión de material pornográfico con utilización de 
menores, delito de provocación sexual con exhibición de 
material pornográfico y delito de abuso sexual -Aptitud de la 
declaración de la menor agraviada para provocar el 
decaimiento de la presunción de inocencia. Doctrina de la Sala 
-Sin perjuicio de que el delito de provocación sexual con 

exhibición de material pornográfico pueda quedar absorbido 
en el delito de abuso sexual cuando aquel se instrumentaliza 
para la comisión del abuso, es lo cierto que en este caso, desde 
el respeto a los hechos probados que exige el cauce casacional 
utilizado, no procede tal absorción vía art. 8-3º del Cpenal 
porque tal progresión delictiva no aparece en el relato 
probado -Corrección de la decisión del Tribunal de penalizar 
autónomamente ambos delitos como concurso real -
Indemnización de los daños morales. Doctrina de la Sala -No es 
necesaria la autorización judicial para la apertura del disco 
duro del ordenador y examinar los archivos siempre que se 
trate de documentos no relativos a un proceso de 
comunicación entre personas -Circular 1/2013 F.G.E. En el 
presente caso se trató de fotografías. 
 

3.- 815/2013 de 05/11/2013  
Abuso sexual.- Presunción de inocencia.- Declaración de la 
víctima.- En el caso enjuiciado la declaración de la víctima no 
supera el análisis de su credibilidad desde ninguno de los 
parámetros de contraste definidos por la doctrina 
jurisprudencial de esta Sala.- Supuestos de personas que 
padecen deficiencias síquicas y sensoriales.- Necesidad de 
reforzar los elementos de corroboración.- Absolución. 
Credibilidad subjetiva.- Cuando se formula una acusación, y no 
cabe atisbar racionalmente motivo alguno que pueda 
justificarla, un simple razonamiento de sentido común puede 
llevarnos a la conclusión de que la acusación se formula 
simplemente porque es verdad. Cuando pueda atisbarse otra 
motivación, aun cuando no se acredite, esta conclusión no 
puede aplicarse, lo que no significa que el testimonio quede 
desvirtuado, pero sí que precisará otros elementos de 
corroboración 
En la sentencia se recoge. 
"Estos parámetros consisten en el análisis del testimonio 
desde la perspectiva de su credibilidad subjetiva, de su 
credibilidad objetiva y de la persistencia en la incriminación. 
Es claro que estos parámetros de valoración constituyen una 
garantía del derecho constitucional a la presunción de 
inocencia, en el sentido de que frente a una prueba única, que 
procede además de la parte denunciante, dicha presunción 
esencial solo puede quedar desvirtuada cuando la referida 
declaración supera los criterios racionales de valoración que le 
otorguen la consistencia necesaria para proporcionar, desde el 
punto de vista objetivo, una convicción ausente de toda duda 
racional sobre la responsabilidad del acusado.  
La deficiencia en uno de los parámetros no invalida la 
declaración, y puede compensarse con un reforzamiento en 
otro, pero cuando la declaración constituye la única prueba de 
cargo, una deficiente superación de los tres parámetros de 
contraste impide absolutamente que la declaración 
inculpatoria pueda ser apta por sí misma para desvirtuar la 
presunción de inocencia, como sucede con la declaración de 
un coimputado cuando carece de elementos de corroboración, 
pues se trata de una declaración que carece de la aptitud 
necesaria para generar certidumbre." 

TRIBUNAL SUPREMO 
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4.- STS 673/2013  
Contra autos sobre competencia para enjuiciamiento y fallo. * 
Intangibilidad de resoluciones judiciales respecto de la que no 
cabe recurso. * El examen de la competencia no permite 
revisar la decisión de apertura de juicio respecto del contenido 
de aquélla en cuanto al objeto de enjuiciamiento. 
 

5.- STS 712/2013  
Apropiación indebida. La renuncia en el convenio de la quiebra 
a las acciones contra la sociedad quebrada por la parte no 
cobrada del crédito, no implica renuncia a la responsabilidad 
civil ex delicto de su administrador único y titular efectivo. 
 

6.- STS 687/2013 
Delito de abusos sexuales * Presunción de inocencia: doctrina 
general * Dilaciones indebidas: no concurre la atenuante si el 
acusado no es localizado en las búsquedas al efecto, 
determinando paralizaciones. 
 

7.- STS 12.7.2013, en ella se analiza la decisión de falta de 

competencia de la AP.  

PROCEDIMIENTO ABREVIADO: COMPETENCIA, art. 788.5 
LECrim. Audiencia Provincial que antes del inicio de las 
sesiones aprecia su falta de competencia entrando a valorar la 
concurrencia del tipo agravado del delito de estafa que 
determinó la apertura del juicio oral en aquel órgano judicial. 
Los mismos Magistrados que niegan su competencia, dedican 
buena parte del FJ 1º a analizar por qué no concurre ese tipo 
agravado a partir de la compra de 800 toneladas de alfalfa. La 
Sala observa que quien proclama su falta de competencia para 
conocer una acusación, se adentra sin disimulo en el debate de 
fondo acerca del juicio de tipicidad. Se olvida que la 
competencia es la medida de la jurisdicción de cada Juzgado o 
Tribunal, no un expediente para eludir un señalamiento que, 
por una u otra circunstancia, se considera inconveniente. Y 
esta conclusión no se altera -como parece sugerir la resolución 
recurrida- por la existencia de precedentes de otras Audiencia 
Provinciales que, con el mismo error de partida, quieren 
convertir en práctica extralegem una fórmula jurídica ajena a 
cualquier respaldo legal. 
 
STS de 18.7.2013, se trata de una sentencia que no acabo de 
ver que sea compatible con la STC Pleno de 28.2.2013 (y otras 

de la propia Sala II de 2012), máxime si no hay un análisis de 
las particulares condiciones en que se produce y sobre que es 
“espontaneo” o no.  
Homicidio. Tribunal del Jurado. Valor de las declaraciones 
espontáneas del detenido en sede policial y que son 
introducidas en juicio mediante la declaración de los policías 
que las escucharon. Agravante de parentesco: inexistencia de 
vínculo afectivo. Falta de acreditación de alevosía. Costas: no 
inclusión de las ocasionadas por la Acusación Popular ni por el 
Abogado del Estado. 
 

8.- STS 29.7.2013  
Delito contra la salud pública. * Inexistencia procesal de una 
doble instancia generalizada. Pleno de 13 de septiembre de 
2000. * Derecho al secreto de las comunicaciones. Esta 
cuestión ya fue resuelta por esta Sala, mediante STS 
730/2012, de 26 de septiembre, cuyos fundamentos jurídicos 
se reproducen. * Captación de datos externos: IMSI e IMEI. 
Doctrina jurisprudencial ya consolidada. * Utilización de 
intérprete en la transcripción de las conversaciones 
telefónicas por la policía judicial. * Presunción de inocencia. * 
Dilaciones indebidas: no concurren. * Confesión: no concurre. 
* Incriminación de un coimputado: características. * 
Motivación de la pena: hay datos en la sentencia de donde 
deducir su dosimetría. * Consumación y tentativa en este tipo 
de delitos. * Subtipo atenuado previsto en el art. 368.2 del C. 
penal: no concurre. 
 

9.- STS 23.7.2013 
Sobre imparcialidad del tribunal, límites en las preguntas.  
 

DERECHO AL JUEZ IMPARCIAL: Esta Sala entiende que el 
estatuto constitucional del órgano jurisdiccional llamado a 
dirimir un conflicto social con relevancia penal no queda 
preservado cuando entre los tres Magistrados que integran el 
órgano decisorio se formula toda una batería de preguntas que 
se alarga hasta los 20 minutos de duración. No estamos en 
presencia de la petición de aclaraciones o de lo que, algunos de 
los precedentes jurisprudenciales denomina "prueba sobre la 
prueba". Un interrogatorio dirigido al médico que ha 
certificado la aparición de una secuela psiquiátrica originada 
por los hechos denunciados, no puede convertirse en un 
extravagante e insólito acto procesal en el que los tres 
miembros de la Audiencia Provincial encadenan todo un 
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cuestionario encaminado a reprochar al perito psiquiatra su 
escaso conocimiento del entorno personal de David Peña. Ese 
estatuto constitucional, en fin, es incompatible con la 
exteriorización de insinuaciones acerca de hechos de 
conocimiento propio de los Jueces de instancia y que habrían 
determinado la elaboración de un informe médico de distinto 
contenido. Incluso algunas de las reflexiones manifestadas in 
voce sobre la supuesta secuela física que habría afectado al 
párpado izquierdo del recurrente, no son sino una inadmisible 
anticipación del proceso de valoración probatoria que, una vez 
concluido el esfuerzo probatorio que incumbe al Fiscal y al 
resto de las partes, debería haber sido formulado en los 
estrictos términos que exige el art. 741 de la LECrim. 
 

10.- STS 18.6.2013 elementos delito art 251 CP  
Se confirma la condena por un delito de estafa del art. 251 .1 
del CP (doble venta). Se rechazan las alegaciones de que el 
primer contrato no era propiamente un contrato de 
compraventa, sino un "precontrato", y que, en todo caso, se 
trataba de una venta no consumada por cuanto no se había 
llevado a cabo aún ni la elevación a escritura pública ni la 
traditio. Respecto a la primera cuestión, el citado primer 
contrato era una auténtica compraventa pues se concretó la 
cosa, el precio y la forma de pago (parte incluso se abona en 
ese momento), perfeccionándose así la venta. No hubo un 
contrato que tuviera por objeto la celebración de otro 
posterior (contrato preliminar o preparatorio, precontrato o 
promesa de contrato) pues las partes no se obligaron a realizar 
después otro contrato con las bases antes fijadas. En cuanto a 
la segunda cuestión, el hecho de que la finca no hubiese sido 
entregada y por tanto no existiese una efectiva traslación de la 
propiedad, no excluye el tipo penal aplicado. Si eso pudo ser 
discutido en épocas pretéritas bajo una descripción típica que 
exigía "fingirse dueño", hoy no se duda, a la vista de la 
redacción del art. 251 .2 CP, que no es necesaria la traditio 
para que la venta doble pueda ser considerada una estafa 
impropia en esos casos, siempre que concurra el resto de 
requisitos. 
 

11.- STS 28.6.2013 
AGENTE ENCUBIERTO, art. 282 bis LECrim: Carecería de 
sentido, con el fin de sostener la validez de la diligencia de 
prueba, la exigencia de que la autorización del agente 
encubierto se produzca a ciegas, con exclusión de cualquier 
contacto previo entre la persona que va a infiltrarse en la 
organización y quienes aparecen como miembros sospechosos 
de una red delictiva. Es contrario a elementales máximas de 
experiencia concebir la infiltración en un grupo criminal como 
la respuesta a una invitación formal a un tercero que, de forma 
inesperada, curiosea entre los preparativos de una gran 
operación delictiva. La autorización judicial, por sí sola, no abre 
ninguna puerta al entramado delictivo que quiere ser objeto 
de investigación. Antes al contrario, la cerraría de forma 
irreversible. De ahí que esa resolución tiene que producirse en 
el momento adecuado que, como es lógico, no tiene por qué 

ser ajeno a una relación previa que contribuya a asentar los 
lazos de confianza. ORGANIZACIÓN CRIMINAL: exigencia para 
su autorización. El argumento de que si la sentencia final no 
condena con la agravación de organización criminal, la 
autorización para valerse del agente encubierto quedaría 
afectada de nulidad, supone alterar las pautas valorativas que 
definen la labor del Juez de instrucción. En efecto, el art. 282 
bis, apartado 4º, cuando incorpora una definición de 
delincuencia organizada deja bien claro que ese concepto se 
refiere, exclusivamente, "...a los efectos señalados en el 
apartado 1 de este artículo", es decir, "...cuando se trate de 
investigaciones que afecten a actividades propias de la 
delincuencia organizada". El precepto, como puede apreciarse, 
circunscribe su alcance a la fase de investigación, en la que, 
por definición, no pueden manejarse verdaderas pruebas, sino 
indicios que luego merecerán o no su traducción en una 
tipicidad más agravada. Además, alude a actividades propias 
de la delincuencia organizada, locución más flexible, referida a 
la metodología de la dedicación delictiva, más que a la prueba 
efectiva de la pertenencia del sospechoso a una organización, 
dato que podrá luego confirmarse o no. DIFERENCIA CON 
AGENTE PROVOCADOR: doctrina general. 
 

12.- STS 3.7.2013 
Contra la salud pública.- Desestimatoria.- Medida de 
intervención de comunicaciones telefónicas.- Pleno no 
jurisdiccional de 26 de Mayo de 2.009.- Atenuante de 
drogadicción al tratarse de consumidor.- Jurisprudencia.- 
Menor entidad del hecho.- No se aprecia.- 

 

13.- STS 18/03/2002 
Hechos probados en sentencia absolutoria. Cuál debe ser su 
contenido a tenor del resultado de la prueba, conforme a lo 
prescrito por esos artículos 142.2º y 851.2º Lecrim. 
 

14.- STS 11.4.2013 
DENUNCIA ANÓNIMA: las suspicacias históricas están más 
que justificadas. Un sistema que rindiera culto a la delación y 
que asociara cualquier denuncia anónima a la obligación de 
incoar un proceso penal, estaría alentado la negativa erosión, 
no sólo de los valores de la convivencia, sino el círculo de los 
derechos fundamentales de cualquier ciudadano frente a la 
capacidad de los poderes públicos para investigarle. Pero 
nada de ello impide que esa información, una vez valorada su 
integridad y analizada de forma reforzada su congruencia 
argumental y la verosimilitud de los datos que se suministran, 
pueda hacer surgir en el Juez, el Fiscal o en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, el deber de investigar 
aquellos hechos con apariencia delictiva de los que tengan 
conocimiento por razón de su cargo. Art. 284 LECrim, retraso 
de la policía a la hora de comunicar al Juez o al Fiscal la 
incoación de diligencias de investigación. No existió 
vulneración de derechos fundamentales. PRINCIPIO 
ACUSATORIO: arts. 252 y 295 del CP. Ninguna indefensión se 
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genera cuando en las conclusiones definitivas se sostiene la 
comisión de un delito de apropiación indebida, en su 
modalidad de administración desleal y el juicio de subsunción 
definitivo opta, precisamente, por el art. 252, precepto al que 
según esta Sala ha de otorgarse preferencia aplicativa al 
prever una pena mayor. ATENUANTE DILACIONES INDEBIDAS: 
hechos enjuiciados 16 años después de haberse cometido. No 
hay dilación. Este derecho no puede identificarse con el 
derecho a ser descubierto e indagado con prontitud. La tardía 
denuncia de los hechos excluye la atenuación. La dilación ha 
de tomar como punto de referencia, no la fecha de comisión 
de los hechos, sino la de imputación. APROPIACIÓN INDEBIDA-
ADMINISTRACIÓN DESLEAL: existencia de cuentas nutridas 
por los donativos de ciudadanos a la Fundación ANESVAD que 
fueron ocultadas a los órganos rectores, dedicando buena 
parte de su contenido a fines particulares y ajenos a los 
objetivos benéficos de la institución. 

 

Por nuestro compañero Jose Luis Ramirez, se ha planteado una cuestión de inconstitucionalidad cuyo objeto es la cláusula 
definitoria contenida en el párrafo segundo del artículo 623.1 del Código Penal, conforme a la cual: “Para apreciar la reiteración, 
se atenderá al número de infracciones cometidas, hayan sido o no enjuiciadas, y a la proximidad temporal de las mismas”. La 
construcción “infracciones cometidas, hayan sido o no enjuiciadas” de la cláusula definitoria es contraria al derecho fundamental 
a la presunción de inocencia reconocido en el artículo 24.2 CE, al permitir que hechos que no hayan sido declarados probados por 
una sentencia firme sean considerados como cometidos para aplicar la respuesta penal agravada. Ello implica, además, una 
violación del principio de culpabilidad en su faceta de responsabilidad por el hecho.  El auto plantea que, hipotéticamente, cabría 
aventurar una interpretación adecuadora, que tendría más de operación reconstructiva, entendiendo que la citada mención ha 
de entenderse en el solo sentido de incluir los hechos que vayan a ser enjuiciados en el mismo procedimiento o los declarados 
probados en sentencia firme. Sin embargo, tal solución, que forzaría la literalidad de la disposición, tendría costes inasumibles 
desde la perspectiva del principio de legalidad penal (artículo 25.1 CE) en la vertiente de taxatividad, ya que la subsistencia de la 
disposición permite la convivencia de interpretaciones vulneradoras de la presunción de inocencia perfectamente razonables y 
ajustadas a la literalidad y sólo una en apariencia conforme con la Constitución. Ello significa, en la práctica, que la determinación 
de los elementos básicos del tipo penal requerirá siempre de la mediación de un Juez que interprete el precepto en cierto sentido 
y no en otros, lo que priva de certeza a la disposición, con la consecuencia de que los destinatarios de la misma  no estarían en 
condiciones de prever con la suficiente seguridad el ámbito de lo prohibido y los efectos jurídicos anudados a sus acciones. Desde 
otra perspectiva, la necesidad de este complemento judicial, que implica una exclusión de significados posibles dentro de la 
literalidad textual, pugna con la potestad exclusiva del legislador para definir los comportamientos penalmente reprensibles, 
comprometiendo la división de Poderes, pues existen razones para afirmar que la única interpretación que podría aducirse como 
hipotéticamente conforme con la Constitución no es la que pretendió el legislador, ya que tal interpretación restringiría 
poderosamente el ámbito objetivo de la norma. 
 
Por su interés incluimos un enlace al auto de planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad: 
 

Cuestión de inconstitucionalidad 
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CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. José Luis Ramírez Ortiz. Magistrado 
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